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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excrao. Sr. Presidente áel Consejo de Ministros:
« Villaeastin 18 de Agosto de 1861— SS. MM. 

y AA. han llegado á esta villa á las diez de la noche, sin novedad en su importante salad.Tanto en Valíadolid como en todas las es
taciones del tránsito han sido objeto de las de
mostraciones más vivas de entusiasmo. Todas 
las clases y  edades han rivalizado en las ma- nilesjtaciónes de lealtad y cariño.SS. MM. y AA. se disponen para continuar 
su viaje á las doce de la noche, y llegarán al 
Real Sitio de Sari Ildefonso de seis á siete dé la
m ánana

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

Relación dé los sargentos primeros de infantería, promovi
dos por Réal órden de 4 4 de Agosto de 4 86f al empleo su
perior inmediato, con destino á los cuerpos que se expre
san, asi como de los Subtenientes á quienes se traslada á 
los que á continuación se manifiestan.

< D. Wenceslao del Castillo y  LlejaVeitia, Subteniente 
dei hatallon provincial dé Burgos, núm. 4 , destinado al 
regimiento infantería Princesa, num. 4.

O, Julián Azañon y Tudela* Subteniente del batallón 
provincial de Segorbe, núm. 73, al regimiento de Ara
gón, núm. 11.

D. Jua« Ruiz y Serrano, Subteniente del batallón 
provincial de Jaén, núm. 4.°, al regimiento de Valencia, 
núm. 23.

D. Ramón Terán y Torres, Subteniente del batalloú 
provincial de Lérida * núm. 49, al regimiento de Asturias, 
núm. 31.

D. Aquilino Martínez y Asturias, Subteniente del ba
tallón provincial de Valiadolid, núm. 27 , al regimiento 
de Isabel II, núm. 32.

D. Agustin Portillo y Gómez, Subteniente del batallón 
provincial de Málaga , núm. 20, al regimiento de Sevilla, 
núm. 33.

D. Evaristo García y Verdugo, Subteniente del bata
llón provincial de Alcalá, riúm. 58, al regimiento de León 
núm. 38.

D, Diego Álmonácid y Labrador, Subteniente del ba
tallón provincial de Jaén, núm. 1.°, al batallón de caza
dores dé Simancas, núm. i 3.

D; Carlos Mora y Prats, Subteniente del batallón pro
vincial de Gerona, núm. 57, al batallón cazadores de Mé- 
rida , núm. i 9.

D. Martin Barrio y Muñoz, Subteniente del batallón 
provincial de Albacete, núm. 41, al batallón cazadores de 
Mérida, núm. i 9.

D. Antonio Tordesillas y Mardomirigo, sargento pri
mero del batallón provincial de Huelva, núm 45, de Sub
teniente al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. Francisco Peón y Riañó, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón provincial de Cádiz, núm. 37, 
de Subteniente al regimiento de Aragón, núm. 2t.

,, D» José Vázquez y García , sargento primero del re
gimiento de Cantabria, núm. 39, de Subteniente al bata
llón provincial de la Coruña, núm. 42.

D. Matías Marín y Fernandez, sargento primero em
pleado en el Colegio del arma, de Subteniente al batallón 
provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25.

D. Estanislao Riesco y Mangas, sargento primero del 
regí miento de Málaga, núm. 40, de Subteniente al regi
miento dáZaragoza, núm. 42.

D. Andrés Casal y Pereira, sargento primero del bata
llón de candores de Antequera, núm. í6, de Subteniente 
al regiinie&tó de Burgos, núm. 34.

D. Julián Gorcuera y Ruiz, sargento primero del bata
llón provincial de Burgos, núm. 4, de Subteniente al ba
tallón provincial de Pamplona, núm. 53.

D. Bautista Sánchez y Heredia, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Almansá, núm. 48, 
de Subteniente ál batallón provincial de Zaragoza, nú
mero 55.

D. Teodoro García y Crespo, sargento primero del ba
tallón provincial de Búrgos, núm. 4, de Subteniente al 
batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 42.

D. Francisco Martin y Morales, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Al mansa, núm. 48, 
de Subteniente ai batallón provincial de Búrgos, núm. 4.

D. José Gasanovas y Español, sargento primero del 
batallón provincial de León, núm. 7 , de Subteniente al 
bit§llon jprdvincial de Ciudad Rodrigo, núm. 4 2.

D* Salvador Ferrer y Brosa, sargento primero del ba
tallón provincial de Granada, núm. 6, de Subteniente al 
regúnicnto de Iberia, núm. 30.

D. Baltasar Lorca y García, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón provincial de Tudela, núme
ro 66, de Subteniente al batallón provincial de Albacete, 
número 44.

D. Román López y Villaluenga, sargento primero dél 
batallón provincial de Granada, núm. 6, de Subteniente 
al batallón provincial de Granada, núm. 6.

D. Sebastian Marqués Llodrá, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Toledo, núm. 35 , de 
Sufiténiénte al batallón provincial de Alcalá, núm. 58.

D. Cárlos Suarez y Aviles , sargento primero del ba
tallón provincial de Murcia, núm. 40, íe  Subteniente al 
regimieút^ Úe ?aragóza, núm. 42.

D. Marfíh.Goqzález y Peralta , sargento primero del 
batalloú provincial de Avila, núm. 34, do Subteniente al 
batallón provincial de Ciudad Rodrigo, núm. 42.

|). Pedro Caparrós y Muía, Subteniente graduado, sar
gento primero del regimiento de Ceuta, de Subteniente 
al batallpn de cazadores de Figueras, núm. 8.

0. Antonio Tomás y Juliá, sargento, primero del re
gimiento de Isabel II, núm. 32, de Subteniente al regi
miento de Zaragoza, núm. 42.

D. Féderipó línér y Garda, ¿argento, primero del re
gimiento de Mallorca, núm. 43, de Subteniente, del ba
tallón'provincial de Tarragona, núm. 51,

D. Cesáreo Diaz y Ünzué, Subteniente, graduado, sar
gento primero del regimiento de Ceuta, de Subteniente 
al batallón provincial de León, núm. 7. .

Ü. Frutps Vázquez y Parra* sargento prim eo del ba - 
tállon caladores de Chiclana, núm. 7, de Subteniente ql 
bat^Uóúipi^viúciai de Alcázar, núm. 25,

í). Hilario Cosido y Anglés, sargento primero del ba
tallón provincial de Cuenca, núm. 23V 4eO bteniente ál 
batallón provincial de Alcázar, núm* 25« 

tagraba y  López, 
géntpq^imérd áei batallón de cazadores de Üerfna, mi? 
mero 4*í, de Subteniente al batallón. cazadopesde JpV/-»

♦ P* fm é  Suanez y Ra^rál, s a r g ^ to p i im ^  delbftt^lloii 
p m m cia i §é Jétanzsos^úút^. ^ ^  d e iS u b t^ ii^ e  r t b t a  
tallón provincial d q ja  (^ u n a , núm, 42. ' > (

. P ‘  Pedtuí MUWú y  íÁtiepza» sargenfc>^ajie*o :cM re
gimienta ¿¿i Jníapte, nútp.. 5» de&jd>t¿nienleAbíreg* 
miento Fijo dé Ceuta.

D. Jacobo Miras y Otero, sargento primero del batallón

provincial dé Valiadolid, núm. 27, de Subteniente al ba
tallón provincial de Zamora, núm. 39.

D. Matías Alba y Delgado, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón provincial de León, núm. 7, 
de Subteniente al batallón provincial de Lugo, núm. 5.

D. José Barrera y López, sargento primero del bata
llón provincial de León, núm. 7, de Subteniente al bata
llón provincial de Tuy, núm. 48.

D. Juan Muñoz y Fernández, sargento primero del re
gimiento de Búrgos, núm. 36, de Subteniente al regimien
to de Búrgos, núm. 36.

D. Manuel Montosa yVergara, sargento primero del 
regimiento de Iberia, núm. 30, de Subteniente al regi
miento de Ceuta.

D. Francisco Ginés y Garcés, sargento primero del 
batallón provincial de Alcalá, núm. 58, de Subteniente 
al batallón provincial de Zaragoza, núm. 55.

D. Francisco del Moral y Carmona, sargento primero 
del batallón de cazadores de Barbastro, núm. 4, de Sub
teniente al batallón provincial de Valencia, núm. 48.

D. Demetrio Tutor y Espilla, sargento primero del ba
tallón provincial de Tudela, núm. 65, de Subteniente al 
batallón provincial de Valiadolid, núm. 27.

D. Ramón López y González, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Borbon, núm. 47, de 
Subteniente al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. Féli* Alvarez y Alvarez, sargento primero del ba
tallón provincial de Alcalá, núm. . 8, de Subteniente al 
batallón provincial de Alicante, núm. 50.

D. Nicolás Borrell y Casteil, sargento primero del re
gimiento dé Bállén, núm. 24, de Subteniente ai regimien
to de Búrgos, núm. 36.

D. Vicente García y Vigil, sargento primero del pro
vincial de Ovíedfo, núm. 8, de Subteniente al batallón pro
vincial de Oviedo, núm. 8.

D. Juan del Campo Mascuñana, sargento primero del 
regimiento de América, núm. 4 4, de Subteniente al ba
tallón provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25.

D. Enrique Gutiérrez y Castañeda, sargento primero 
del batallón provincial de Barcelona, núm. 47, de Subte
niente al batallón provincial de Alcalá de Henares, núme
ro 58. -

D, Mahuel (jarcia y Arias, sargento primero del ba
tallón provincial de Cangas deTineo, núm. 64, de Sub
teniente* al batallón provincial de Oviedo, núm. 8.

RESO LU CIONES T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Artillería.
9 de Agosto de 1861. Al Director general.—Conce

diendo premio de constancia al sargento primero Vale
riano Carrillo Hidalgo.

Al mismo.—Id. al sargento primero Cirilo Martínez 
Fernandez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 

permiso para edificar una casa á D. Pedro Gómez de la 
Torré.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Negando empleo de pri

mer Ayudante farmacéutico al segundo D. Ignacio Vives 
y Nogués. i

Al Capitán general de Cuba.— Nombrando segundos 
Ayudantes farmacéuticos, con destino al ejército de Cu
ba, á D. Antonio Ni cola u y D. Agustin Algarra.

Infantería.
40 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Raimundo Rodríguez y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Calixto de Torres y Zurita.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Campo y Feliú.
Al mismo.—Id. al id. D. Ventura Multó y Diaz Berrio.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Tomás y Borbosa.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Lequey Ponce.
Al mismo.— Id. al id. D. José de la Serna y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Graciah Bosingault y Or

tega.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península ál 

Teniente D. Juan Barrado y Hernández.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Juan Escobar y 

Viller.
Caballería.

Id. id. Al Director general,— Concediendo plaza de 
Cadete aspirante á D. Manuel Hernández de Aíba.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de gracia de 
Cadetes aspirantes en favor de 22 individuos.

Al mismo.—Concediendo gracia de Cadete aspirante á 
D. Rafaél Latorre.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo mayor an
tigüedad en el grado de Capitán á D. Manuel Arrayas y 
Plá.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Aprobando una pro

puesta de Subteniente, con destino á la Comandancia de 
Huesea, á favor del sargento primero D. Vicente Berna- 
beu y González.

Al mismo.— Colocando en la Comandancia de Alican
te al Subteniente D. Manuel Medon y Zaragozano.

Al mismo.— Disponiendo que el Subteniente de reem
plazo D. Saturnino Sanz y Sánz sea colocado en la pri
mera vacante que ocurra de su díase.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra sépárarsé de la Escueta al alumno D. Adolfo Izquierdo.
Monte pió.

Id. id. Ál Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. José Gómez y Lázaro.

Al mismo.—Id. al Gapitan D. Martin Navarro y Pa
lacios.

Al mismo.—Id. al id. D. Hipólito Arnaud y Gómez.
Al mismo.— Id. al id. D. Félix Ruiz y Patino.
Al misino.—Id. al id. D. Manuel Rivero v Blanco.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Lotellerie y dé 

Pedro.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Miguel 

José Peula y Moya.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Ulloa y Lu- 

que.
Al mismo.—-Id. al id. D. Francisco Sainz y Herrero.
Al mismo.— Id. al id. D. Jerónimo Domínguez y Calvot 
Al mismo.— Id. á D. Francisco del Rio Olmo, Maestro 

tercero de segunda clase de los talleres de Ingenieros.
Filipinas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.— 
Negando empleo de Comisario de Guerra de I .a clase á Doft 
Tafeas Escudero é Izquierdo, empleado de Hacienda pú
blica en Filipinas, ,

Al Director dé Infantería.^Resolviendo qüe dé de ba> 
ja en el arma de *  cargo al Capitán D. Félix Ferrer y 
Bruna, por haber solicitadom  retiro para las islas Fili
pinas. M • «•->■
u Ai Capiían general ¿e Filipinas.—^Aprobando ¡el pase 
aL^tnftúe-infadlería cénceéide al Subteniente D. Fran 
oisco Martines Rirvas, Oficial*ifércéro de la Capitanía g e - 
taerald V i - -

-Al mismo.— Négando empleo de segundo Comandan- 
le a l  Gapitan D.'Séra^io N ov a lG a rrillo ;

4 1 . r .ñh'r, ¿ •;». t < \ ■ :! ! ' r : : ';S
. >u- . a / Cuba, ; . ;

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo li
cencia absoluta á D. Antonio de la Montana y Valdés.

Al mismo.—Negando autorización para usar varias 
condecoraciones á D. Manuel Avila.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Capitán D. Tomás 
Fajardo.

Al Director de Infantería.— Concediendo licencia al 
Subteniente D. Ignacio Martínez y Toboso.

Artillería.
42 id. Al Director general.— Concediendo abono de 

tiempo por estudios preparativos al Teniente D. Luis 
Alix.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Narciso Puig.
Al mismo.—Id. premio de 40 rs. al corneta Antonio 

Alonso.
Al mismo.—Id. al obrero Francisco Sanz.
Al mismo.—Id. de 4 rs. al artillero Romualdo Iz

quierdo.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.— Concediendo cruz senci
lla de María Isabel Luisa á tres individuos del octavo 
tercio, en recompensa del servicio prestado en el ferro
carril de Valiadolid.

Al mismo.—Negando abono de tiempo al Coronel pri
mer Jefe D. Miguel Sanz y Amigot.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Aprobando lá traslación 

á las Comandancias de Almería y Barcelona de los Sub
tenientes D. Valentín Caieso y Perelló y D. Vicente Mar- 
torí y Serra.

Canarias.

Id. id. Al Gapitan general de Canarias.—Concediendo 
permiso para poner un sustituto ai cabo primero Diego 
Ruiz Saavedra.

Al mismo.—Id. al soldado Juan Soto Alonso.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Declarando que están concedidos los atrasos que reclama 
el soldado retirado Francisco García Martínez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
vuelta al servicio al segundo Comandante D. Ramón Fer
nandez Martagron.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. al Teniente 
retirado D. Cayetano García Diaz.

Caballería.
4 3 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Alférez D. José Domingo Palacios.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Félix Vigil.
Al mismo.— Resolviendo que quede sin efecto una 

instancia de D. Rafaél Lloret en solicitud de pase con 
ascenso á Filipinas.

Al mismo.—Nombrando tercer picador al sargento se
gundo D. Juan Sánchez.

Al mismo.— Resolviendo se tenga presente, para su 
pase con ascenso á Ultramar, al Teniente Ayudante Don 
José Calleja¿

Al mismo.—Concediendo fijar su residencia en esta 
córte al Comandante de reemplazo D. Joaquín Adrián 
Donaire.

Al mismo.— Resolviendo que los terceros profesores 
veterinarios D. Felipe Perez y D. Julián González cam
bien respectivamente de cuerpos.

Al Capitán general de Cuba.— Declarando sueldo y 
antigüedad al Alférez D. Ai turo Ruiz y Sanz.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo premios de 

constancia de 260, 4 80 y 90 rs. mensuales respectiva
mente á 33 individuos del Cuerpo.

Al mismo.—  Nombrando Subteniente de la Coman
dancia de Alicante ál Alférez D. Teodoro Marin González.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Simón de la Torre.
Al mismo.—Id. premio de constancia de 4 20 rs. men

suales al sargento primero Fabian Noriega Montano.
Al mismo.— Id. el de 4 5 rs. id. al sargento segundo 

Manuel Gavanon Arias.
Al mismo.—Id. el de 15 rs. id. al id. Genaro Flores 

Fernandez.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Negando la 
sencilla de Sqn Hermenegildo á D. Vicente Llanes y 
López.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Juana Josefa Usarralde.
Al mismo.— Id. á Alonso Conde y Muñoz.
Al mismo.— Id. á José Domingo Sarrasola.
Al mismo.—Id. á María López del Barrio y Valledor.
Al mismo.—Id. á Doña Mana del Páramo y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Antonia Romeu v Odena.
Al mismo.— Id. á Gregorio Alonso Diez.
Al mismo.— Id. á Tomasa Berrosteguieta.
Al mismo,— Id. á José Falero Yalenzuela.
Al mismo.— Id. á José Cagide López.
Al mismo.—Resolviendo que a Doña Inés Borregon y 

Monjardin se le abone en Madrid la pensión que tiene 
consignada en las islas B aleares.

Al mismo.—Concediendo un año de licencia para la 
Península á Doña Teresa Márquez Duran.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v Ma
rina.— Concediendo opcion al Moote-pío militar á la es
posa de D. Cayetano Barriga y Malpica, Oficial segundo 
de Administración militar.

Al mismo.—Negando pensión á Francisca Hernández 
Saludes.

Infantería.
4 4 id. Al Director general de Administración mi 

litar.— Resolviendo que el segündo Comandante D. Fer
nando Loz;.no y Rodríguez se presente por sí ó por me
dio de apoderado en la comisión de liquidación del ejér 
cito de Africa.

Al de Infantería.—Concediendo gracia de Cadete, con 
la antigüedad de 18 de Noviembre de 4857, á D. Eduardo 
de Alcaráz y Jurado.

Al mismo.— Id. plaza supernumeraria a D. Manuel 
Jiménez y Jácome y D. Félix Sanz de Reguera y Ruiz.

Al mismo.—Negando pase á Ultramar con ascenso, á 
D. José del Castillo y Cabrera.

Al mismo.—Concediendo licencia al Gapitan D. Fran
cisco Sevillano y Cid.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Alejandro Gómez Metí 
diviela.
g , Al mismo.—Id. ai id. D. Antonio Perez Borreguero 

Al mismo.—Id. al id. D. Primitivo Cisneros de Miguel. 
Al m ism o—Id. al id. D. Tomas Sevillano y Casas.
Al mismo.—Id. al id. D. Luciano del Moral y Ordoñez 

.Al mismo.— Id. al Subteniente D. Francisco Cosío y Ro 
mero.

AI mismo.—Id. al id. Manuel Rique y Gracia.
Al mismo.—Id. al id. V. Ramón Girón y Méndez.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel López Maíiinez.

Artillería.
¡d. . Al Capitón g e n e r a l  de Filipinas — R em ien d o 

qoe  el segundo Comandante D. José IrSilzo pase al distri- 
4o de Mindaoáo.

Administración müüar.
Id. id. Al Director general.^—Aprobando el nombra

miento de 63 aspirantes para alumnos de la escuela del 
cuerpo.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de Jefes y Oficiales.

Al mismo.—Id. de cuatro Oficiales para el distrito de 
Granada.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues

ta de Médicos de entrada y segundos Ayudantes Médicos.
Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Tala-, 

vera al segundo Ayudante Médico D. Antonio Gárciá 
Asen jo.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Ayudan
te Médico D. Juan Buixó.

Al mismo.— Id. al id. de farmacia D. Santiago Esteban 
y Bertrán.

Al mismo.—Id. abono de haberes á D. Domingo Sán
chez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo li

cencia al Capellán D. Pedro Piñeiro.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan Ruiz y Pa
rada.

Al mismo.—Id. á D. Pascasio Nogales é Izlüriz.
Al mismo.—Id. á D. José Perez Morales.
Al mismo.— Id. á D. José Crespo de la Rubia.
Al mismo.— Id. á D. Enrique Valenzuela y Toro.
Al mismo.— Id. placa de id. á D. Ramón Tagle y Y i- 

llar.
Al mismo.— Id. id. á D. Miguel Noguera y Superna.
Al de Caballería. —  Id. sepcilla de id. á D. José Men

doza y González.
Al Capitán general de Cataluña.— Id. á D. José Gene 

y Berges.
Al de Cuba.— Id. á D. Manuel Fusné y Artazcoz.

Montepío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Francisco Seijó y Tojo.
Al mismo.— Id. á Patricia Parra é Iniesta.
Al mismo.— Id. á Vicente Ballester y Niñerola.
Al mismo.— Id. á Antonio Alonso y Alonso.
Al mismo.—Id. á Juana Bautista Mendizabal.
Al mismo.—Id. á Francisco Rodríguez y Vázquez.
Al mismo.—Id. á Pascual García y Herranz.
Al mismo.—Id. á Ffoilan Santos Fidalgo.
Al mismo.—Id. á Francisco Picos y Trigo.
Al mismo.— Id. á Maiía Prado y Fernandez.
Ai mismo.—Id. á Esléban Menendez y Arango.
Al mismo.—Id. á María Prats y Solanich.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 

mejora de pensión á Doña María Josefa Amelia García é 
Ibañez.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Administración militar.— 

Concediendo permuta de destinos á D. Tomás Berenguillo 
y Martínez, Oficial tercero de Administración militar, 
y al segundo de Cuba D. Arturo Vorey y Arramendia.

Al mismo.— Id. á D. Juan Andino y Pacheco, Mayor 
de Administración militar, y al de igual clase de Cuba 
D. Francisco Viedma y Torres.

Caballería.
45 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Manuel Iluelves.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Comisario D. Joaquín Fernandez Ortega.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad al *d. D. Fran
cisco Martínez Moro.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á José Hinojo y Domené.
Al mismo.— Id. á Julián Martin y Martin.
AI mismo.—Id. á Nicolás Maestre y Maestre.
Al mismo.—Id. á Petra Ibañez y Gosgaya.
Al mismo.— Id. a Pedro Nuñez y Torres.
Al mismo.— Id. á José Perez y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Francisca Barriga y Mendez.
Al mismo.—Id. á Antonio María Rodríguez y Barba.
Al mismo.— Id. á Bernabela García y González.
Al mismo.— Id. á Lorenzo González Gutiérrez.
Al mismo.—Id. á Francisco Miguel Pastor.
Al mismo.—Id. á Angel López y Fernandez.
Al mismo.— Id. á Francisco García y Moreno.
Al mismo.—Id. á Jacinto Mateu y Naulart.
Al mismo.—Id. á María Espinosa y Cruz.
Al mismo.— Id. á Francisco Recio y Morillo.
Al mismo.—Id. á Vicente Alvarez Barden.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— Con

cediendo retiro al Coronel D. Mariano del Carpió y Mel
gar.

Al mismo.—Id. al id. D. Maleo Moran Labandera é 
Inclán.

Al de infantería.—Id. al primer Comandante D. Juan 
García Carrocera.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Martin 
Fontano y Martínez.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Rodríguez^ y R o
dríguez.

Al m ism o— Id. al id. D. Vicente Alonso y  Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Sarmienlo Tejeito.
Al mismo.— Id. al id. D. Maximino Sánchez y Gon

zález.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás de Campos y Piñeda.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Puig de Casanovas,
Al mismo.— Id. al Capifan D. Manuel Domínguez 

Guerra.
Al mismo.—Id. al id. D. José Ferrer y Tons.
Al mismo.— Id. al id. D. Diego Mella y Barros.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Francisco Fraga y 

García.
Al mismo.—Id. al id. D. Lino Brabo y Llanos.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Eduardo Sauleda y 

Alaña.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. D. Emilio Bel- 

tran y Delgado.
Al mismo.— Id. retiro al cabo primero Ecequiel Tovar 

y Martínez.
Al mismo.—Id. al cabo segundo Antonio Rivas y 

Cal ve t.
» Al mismo.—Id. al soldado Manuel López Casanova.

Al mismo.—Id. al id. Pascual Gómez Nobreviela.
Al mismo.—Id. ál id. José Fernandez Alvarez.
Al mismo.—id. al id. Pedro Porleeh y Yila.
Ai mismo.— Id. al id. Francisco Prádanos de Ojeda.
Al mismo.— Id. al id. Miguel Perez y Martínez.
Ál mismo.*—Id. al id. Agustin Gaspar Bañero.
Al mismo.—Id. al id. José Martínez Berianga.
Al mismo.— Id. al id. Julián Mariscal v Rueda.
Al mismo.—Id. al id. Juan Antonio Gómez y Miguel. 
Al mismo.— Id. al id. Agustin CUalan y Collado.
Al mismo.—Id. al id. José Descabro y Bonet.
AI mismo— Id. al id. Francisco Es£rihuela ViñalS.
Al mismo.— Id. al id. Julián Gi l Va l I s .
Al mismo.—Id. al id. Aniceto Redondo y jimenez.
Al mismo.—Id. al id. José Beringola y Escuer.
Al mismo.—Id. al id. León González Al?ad.
Al de Artillería.—Id. ál Capitán D. Manuel Footes y 

Alvarez de Toledo. f
Al mismo.—Id. al artillero Francisco D¡az Mígüéz.
Al Ingeniero general.—Í J. licencia absoluta al celador 

de fortificación D. Alejandro Montenegro y Martin.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al ca

rabinero Carlos Lamiel y Vives. .

Al mismo.^-Id. al id. José García Rojas. .
Al misma.—Id. al id. Raimundo Rogado y Terradillo.
Al Capitán general de Gastilla la Nueva.— Id. trasla

ción de retiro al Teniente Coronel D. Juan del Hoyo y  de 
la Cruz.

Al de Valencia.— Id. al Capitau D. Antonio Santiago 
y Fernandez.

Al de Granada.—Id. al Subteniente D. Miguel Gómez
Naranjo.

AI Director general de Administración militar.*—Cop- 
cediendo abono dé haberes atrasados al Capitán retirado 
D. Francisco Cerberg y Guevara.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief en 
una cruz pensionada al soldado licenciado Eutiquiano 
Ureta y Bartolomé.

Al de Aragón.— Id. traslación de retiro al Teniente Co
ronel D. José de Mogrovejo y Ulzurrun.

Al de Valencia. — Id. id. al Coronel D. Angel López 
Denia.

Al mismo.— Id. al Teniente Coro nel D. Angel Moni y y 
Parreño.

Al m ism o.— Id. al segundo Comandante D. Ramón 
Trias y Vidal.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo em

pleo de Oficial tercero de Administración militar á Don 
Agustin Bello y Viñas.

Al de Granada.— Id. el retiro provisional al Teniente 
D. Macario García Pimentel.

ULTRAMAR.
t)ESt»ACnO TELEGRÁFICO.

Vigo \ 8 de Agosto de 4 8 6 1 .— El Adm inistrador 
de Correos al lim o. Sr. D irector general de Ultramar: 

«A las cinco de la mañana ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo Europa con la corresponden
cia de Ultramar.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 24 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén, y ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca, simultáneamente , la subasta para 
contratar la adquisición de las maderas de pino necesa
rias en aquel establecimiento durante el venidero año de 
4 862 bajo el tipo máximo admisible de 29.860 rs. vn. por 
la totalidad del surtido, y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas a! mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de pino para el 
servicio del establecimiento de las minas de Almadén 
correspondiente . 1 año de 4862, se compromete á cum
plirlas, y á realizar el mismo al precio de .................  por
la totalidad de las que comprende la condición 2.a (e x  
presado por letra).

( Domicilio del que suscribe).
(Fecha y firma]._

Madrid 44 de Agosto de 4$64.- « E l  Director general, 
P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
el surtido de 2&000 frascos de hierro dulce para el enva
se de azogue procedente de las minas de Almadén, corres- 
pondiente al año 4862.
4 .* La Hacienda se obliga:
4.® A verificar el pago de los frascos después de re

cibidas las partidas de ellos y expedido el certificado de 
su buena entrega en las minas de Almadén en el que 
eonste que reúnen con exactitud todas las condiciones 
estipuladas; comprendiéndose su importeen el presu
puesto del mes próximo inmediato, para su pago en-el 
mes correspondiente, en la Tesorería central de esta cor
te, en la de las minas de Almadén, ó en la de Hacienda 
pública de la provincia que indique el contratista.

2.a El contratista quedará obligado:
4.° A facilitar en ios almacenes de las minas de Al

madén, por cuenta del contrato, las partidas de frascos 
que le pida la Superintendencia, con arreglo á lo preve
nido en el caso segundo de esta condición.

2.° Los pedidos se harán por la Superintendencia de 
las minas de Almadén de manera que no baje cada uno 
de 2.000 frascos ni exceda de 5.000, verificándolos con la 
anticipación úe dos meses á la fecha en que sean indis
pensables.

3.° A presentar en las minas de Almadén, dentro de 
los 90 dias siguientes al de la adjudicación del remate, un 
depósito de 2.000 frascos que continuará existente hasta 
la terminación del contrato, para ocurrir al envase del 
azogue, en el caso de que por causa de temporales ú otros 
accidentes se retrase el trasporte de los pedidos que se 
hagan.

4.° A que la hechura y capacidad de los frascos sea 
ual á la que tienen los que se usan en la actualidad;

pero preparados para que puedan pintarse con alambre 
plomo, á cuyo fin tendrán la adición de contener una 

ranura ó hendidura en la parte-inferior ó baja del agu
jero del tapón ó tornillo , y además un agujero superfi
cial en la parte superior del fraseo , todo con arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto en los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta.

5.° A que los frascos sean de hierro dulce batido en 
chapas tiradas precisamente á cilindro, y no pesando ca
da uno vacío , incluso é\ tornillo ó tapón, ni menos de 4 5 
libras castellanas ni más de 46, con la cabida necesaria 
para contener con desahogo tres arrobas de azogue.

6 / A que los frascos sean muy fuertes, principalmen
te por el canto del fondo y por la unión de é l , apare
ciendo gravada en su exterior la marca del exacto peso 
de cada uno en libras , onzas y adarmes; bajo el supues
to de que todos los que á su repeso y reconocimiento 
pericial en las minas de Almadén carezcan de las cir
cunstancias expresadas, serán desechados en el acto , y 
de cuenta del asentista los gastos que origine la nueva 
marcación del peso de ios frascos, cuando este no se ha
lle conforme con el que tenga puesto por la fábrica.

7.° A que el reconocimiento indicado se verifique pre
cisamente en las minas de Almadén, en cuyo estableci
miento se ejecutarán las composturas necesarias por 
cuenta y cargo del contratista, con la indispensable obli
gación de reponer inmediata.mentó todos los que no se 
hayan admitido á su presenlación por falta de las cuali
dades exigidas.

Y 8.° A entregar por cada 400 frascos cinco tornillos 
sobrantes, sin que por ellos se le haga abono especial ni 
aumento alguno en el precio en que remate cada frasco.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
ni en todo ni en parte , sin previa autorización de la Su
perioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fijará á cada 
frasco por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en pliego 
cerrqdo que se abrirá en el acto de la subasta, en esta 
corte , y después de leerse las proposiciones de los Imi
tadores; no pudiéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo.

5.a El remate se celebrará el dia 24 de Setiembre pró
xima venidero, á la-una de la tarde , en el despacho del



Ilmo. Sr. D irector general del ram o  bajo su  presidencia y 
an te  el Sr. segundo Jefe d e  la m ism a , u n o  de los c o -  
A sesores del M inisterio de Hacienda y el E scribano m a
yor de Rentas, y  sim ultáneam ente en  Sevilla , Bilbao, 
O viedo, Málaga y Barcelona an te  sus respectivos G ober
nadores y E scribanos de Hacienda.

6.a Todo licitador deberá tener ap titud  legal para con
tra ta r , y h ab é r consignado préviam ente en m etálico ó su 
equivalen te en  papel adm isib le del Estado, la sum a de
50.000 rs. en  la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales; adv irtiéndose que si lo verifica en d i
n e ro  podrá hacerlo  en la T esorería de dichas m inas.

7 .a Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos c e rra 
dos conform es en u n  todo al modelo que al final se in 
s e r ta , no pudiendo re tira rse  n inguno  de ellos después de 
e n treg a d o , cu a lq u iera  que sea el pretexto  ó motivo que 
se alegue.8.a C onstituida la ju n ta  de subasta en el dia y hora 
señalados , se en treg arán  los pliegos á la vista del p ú b li
co al P residen te , qu ien  cu id ará  de que se ru b r iq u e n  en 
la cu b ie rta  p o r su p o rtador y  de irlos n u m eran d o  p o r el 
órden en que los rec ib a , debiendo acom pañar á cada uno 
la ca rta  de pago q ue acredite h aberse  hecho el depósito 
expresado  an te rio rm en te .

9.a Al dar la una y media de la tarde se d ará  p r in c i
p io  á la ap e rtu ra  de los pliegos , y después de leidos p ú 
b licam ente en  alta voz por el m ism o ó rden  con que se 
h u b ie ren  en treg ad o , se ex tenderá el acta del rem ate, de
clarándose este en  favor del m ejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación  superio r.

40. Desde que em piece la ap e rtu ra  de los p liegos, no 
se recib irá  n in g ú n  o t r o , desechándose los que no  se ha
llen  redactados en  los té rm inos que el modelo expresa ; y 
verificado el rem ate, tampoco se ad m itirá  m ejora por 
ven ta josa que sea. ¿4 4. Si de la com paración de las proposiciones r e s a l
tasen  dos ó más ig u a le s , se a b rirá  lic itación á viva voz 
e n tre  los firm antes de e llas , por espacio de u n  cu arto  
de hora ; y si en este ú ltim o acto no se hiciese m ejora se 
ad ju d icará  el rem ate al q u e  h u b ie re  p resen tado  el pliego 
con p rio ridad . Si de las adm itidas como m ás beneficiosas 
en  los d iferen tes p un tos resu ltasen  dos ó m ás iguales, 
se h a rá  te adjud icación  por sorteo público ; en esta córte 
á p resencia de la misma Jun ta qu e  celebró  el r e m a te , la 
q u e  se re u n irá  nuevam en te para este acto.

12. C oncluido el acto de la su b asta  se devolverán  á 
los in te resados las cartas de  pago para qn e  recojan sus 
depósitos , reten iéndose solo la del rem atan te  ó mejor 
postor, hasta la aprobación de la fianza, por el S r. Gober
n ad o r civil de la respectiva provincia.

43. Para g a ran tir  el cum plim iento  del c o n tra to , ap ro 
b ado  q u e  sea el rem ate por la S u p e rio rid ad , p resta rá  el 
asen tista  un a  fianza de 400.000 rs. en  m etálico ; trip le  
sum a en  prédios rús tico s ó fincas u r b a n a s , sitas en  ca
pitales d e  p ro v in c ia , ó en puertos hab ilitados; ó b ien  de 
la  can tidad  co rresp o n d ien te  en  papel del Estado adm isi
b le ,  según  las  disposiciones legales q u e  consignará en  la 
C aja g euera l de D epósitos, ó en cualqu iera de sus s u 
c u rsa le s , pudiendo  hacerlo  tam bién en la T esorería de 
las m inas de A lm adén , si lo realiza en  dinero.

14. P rév ia la aprobación de la Dirección general se 
e levará el con tra to  á escritu ra  p ú b l ic a , que se o torgará 
con  las solem nidades lega les , s iendo  los gastos de ella, 
de u n a  copia y dem ás del ex p ed ien te , de cuen ta  del re 
m atan te . *

15. Si el asentista no p resen tara  la com petente esc ri
tu ra  de fianza den tro  del plazo q u e  le señale la Superio
r id a d , se le re ten d rá  el depósito prévio  y se dará por 
rescind ido  el con tra to  á perjuicio del m ism o, quedando 
sujeto adem ás á lo qne p rev iene el a rt. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero  de 1852.

16. E n el caso de q u e  el asen tista  no cum pliera d e 
b id am en te  su  obligación ó faltase á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas, podrá la Hacienda llen ar el s e r
v icio  p o r o tro  m e d io , dándole aviso prévio  y siendo  de 
cuen ta de aq u e l el exceso de gasto , y  adem ás el pago de 
u n a  m ulta  de 200 á 1.000 rs.

17. La responsabilidad  del asentista se ex ig irá  por la 
v ia  g u b ern a tiv a  sobre sus b ienes y f ian za s , actuándose 
su m ariam en te  po r el medio de aprem io  y procedim iento  
ad m in istra tiv o  de que tra tan  los artículos 11 y 12 de la 
ley  de C ontabilidad de 20 de F ebrero  de 1850, con en te
ra  su jeción á lo dispuesto en  la m ism a , y  la ren u n c ia  
absoluta de todos los fueros y  privilegios particu la res , 
conform e al a rt. 2.a de la Real instrucc ión  de 15 de Se
tiem b re de 1852 , aplicándose los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resa rc ir  á la Hacienda pública 
los perju icios que cause la falta de cum plim ien to  del 
a s e n t is ta , de quien  se harán  efectivos con sujeción á lo 
p revenido en el a rt. 9.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro  de 1852.M adrid 13 de Agosto de 1861. =  El D irector general, 
P. A. , Fedro Pastor y  Maseda.

Modelo de proposición.
E nterado  el qne suscribe  del pliego de condiciones 

p ara  co n tra ta r  el sur tido de 28.C00 frascos de h ie rro  p a 
ra el envase de azogue en las m inas de A lm adén se com
prom ete á cu m p liría s  y á rea lizar el m ism o al precio 
d e  (expresado por letra) cada frasco.

( F e c h a , firma y domicilio).

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados q u e  á continuación  se expresan , acree

dores al Estado por débitos p rocedentes de la D euda del 
p e rso n a l, pueden  acud ir p o r sí ó por persona au to riza
da al efecto, en  la form a que p rev iene la Real órden de 
23 de F ebrero  de 1856, á la T esorería  de la Dirección ge
n e ra l d e  la Deuda , de diez á tres en  los dias no feria
dos , á recoger los créd itos de dicha Deuda que se han  
em itido á v irtu d  de las liqu idaciones p racticadas por la 
O rdenación general de Pagos del M inisterio de G racia y 
Ju s tic ia ; en el concepto de que p rév iam en te  h an  de ob
tener del departam ento  de liquidación la factu ra  q u e  acre
dite su  personalidad , para lo cual h a b rá n  de m anifestar 
e l nú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados, quidacio-nes.

85849
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

D. Blas María Hidalgo.

85850
DIÓCESIS DE CORIA.

D. José V en tu ra  Corchero.

85851
DIÓCESIS DE LUGO.

D. Pedro  A rias.
85852 D. José Brandido.
85853 D. M anuel V arela.
85854 D. M anuel Cañurro.
85855 D. José C arreira.
85856 D. José María Losada.
85857 D. José Ramírez.
85858 D. Manuel Rodríguez Espino.
85859 D. Angel de la T orre.
85860 D. Joaquín Uteda Rielo.

85864
DIÓCESIS DE OSilA.

D. Pedro Perez.

85862
DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Dámaso Alonso.

85863
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Miguel V alentín de Urtaza.

85864
DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Domingo de la Iglesia.

85865
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

D. Ju lián  Gil.

85866
DIÓCESIS DE TARRAGONA.

D. Jáim e Bastardes.
85867 D. Jáim e Bal ti le.
85868 D. A ntonio Civir.
85869 D. Ju an  Cardona.
85870 D. A ntonio Elias.
85871 D. A ntonio Martí.
85872 D. José Marsal.

85873
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Ramón Bito Ballesteros.
85874 D. Bernardo G onzález.
85875 D. Benito Blas Garoz.
85876 D. José López Luzuriaga.
85877 D. Juan  M anuel López Prado.85878 D. Facundo M ontero.

85879
DIÓCESIS DE TARAZONA.

D. José Vicente.

85880
DIÓCESIS d e  URGEL.

D. Francisco  Arjó.
Madrid 20 de Julio  de 1861 .= E 1 S ecretario , A ntonio

Bruno Moreno.=*V.° B.a= E l  Director g e n e ra l, Presiden te
J. S ierra.

DIÓCESIS DE ÁVILA.
85881 D. A lejandro Gómez y Mercado.
85882 , D. Eugenio González del Reviriejo.
85883 D. A ntonio H errero.
85884 D. Tom ás M anuel H ernández.
85885 D. Santiago Ijosa.
85886 D. A ndrés de Izaga.
85887 D. Jorge L lórente.
85888 D. Francisco López.
85889 D. José A ntonio López V iriza.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
85890 D. José Amaya.
85891 D. Ju an  A rias Flores.
85892 D. Antonio A lvarez Luna.
85893 D. F ernando  Bernaldez.
85894 D. José Bueno.
85895 D. Luis A ntonio B arquero.
85896 D. Ramón Becerra y U ribe.
85897 D. Francisco Castilla.
85898 D. Lorenzo A ntonio del Corral.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
85899 D. Pedro B arrero  y Cortés.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
85900 D. Francisco A ntonio Barco.
85904 D. Francisco Bertolo.
85902 D. Francisco  Gocóstegui.

~ 85903 D. José M aría Espinosa.
85904 D. Patricio Fernandez.

r*' 85905 D. M ariano Fortuno.
85906 D. A gustín Diego G alan. _
85907 D. Tomás G onzález Castañon.
85908 D. M anuel de lás lleras.
85909 D. Gaspar Lázaro.
85910 D. Jerónim o Quilon.

: 85911 D. Sebastian  Rodríguez del Alamo.
85912 D. G erm án Segui.

M adrid 22 de Julio de 1861.= E l  S ecre ta rio , A ntonio
Bruno M o ren o .= V .a B .°= E l D irector g e n e ra l, P residen
te , J. S ierra.

Los in teresados que á continuación  se expresan,
acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la Deu
da del personal, pueden  acu d ir por sí ó por persona
autorizada al efecto, en la form a q u e  p rev iene la Real
órden  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han
em itido á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por las
respectivas oficinas; en el concepto  de que préviam ente
han  de ob tener del departam en to  de liquidación la fac
tura q u e  acredite su  personalidad , para lo cual habrán
de m anifestar el núm ero  de salida de sus- respectivas li
quidaciones.
Númerode salidade las li Nombres de los interesados.quidaciones.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
85913 Doña M anuela Rafaela B randeiro.
85914 Doña María Teresa Cabañas.
85915 D. Francisco Falla.
85916 D. José López.
85917 D. M anuel López.
85918 Doña M argarita Mosquera.
85919 Doña Baltasara N ebril.
85940 D. G abriel Santos Perez.
85921 Doña María Seoano.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
85922 D. A ntonio  B eltrán.
85923 Doña Rosa Cortés.
85924 D. Ju lián  Leza y A ndrade.
85925 D. N arciso Laguna y Corde de Tejada.
85926 D. Juan Lerena y  M anzanares.
85927 Doña María Asunción de la T orre y  Rosario.
85928 Doña María Manuela Veraza.
85929 D. Francisco U rquiaga.

PROVINCIA DE LUGO.
85930 D. Ju lián  de Barri.

PROVINCIA DE ORENSE.
85931 D. A ntonio F ijan.
85932 D. Ram ón Novoa.
85933 D. Angel Rodríguez Gil.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
85934 D. M anuel José de Campos.
85935 D. José Cancela.
85936 Doña María Antonia Ducal.
85937 D. F ernando  Iglesias.
85938 D. Roberto Martínez Monge.
85939 D. Alejo M artínez M arina.
85940 D. Ram ón Rovira.
85941 1). Pedro Rial.
85942 D. Francisco  Silva.

Madrid 28 de Julio  de 1861. =  El S e cre ta rio , A nto
nio Bruno M oreno.=V .° B.a= E tD ire c to r  g en e ra l, P re s i
den te , J. S ierra.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 18 de Agosto de 1861.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado  en  este  d ia , depositados 
por 2.330 in d iv id u o s , de los cu a le s  los
8 i  han  sido n u ev o s  im p o n en te s   138.590

Se han  d ev u e lto  á so lic i tu d  de 104 i n 
te re sad o s ............................................................ 102.496,53

El D irector de sem ana,
León G arda Villarreal.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento  del pueblo de Azlor, 

correspondien te á la p rovincia de H uesca, se halla va
cante por dim isión del que la d esem p eñ ab a : su dotación 
consiste en 720 rs. a n u a le s , pagados por trim estres v en 
cidos del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en  el térm ino  de 30 d ias , á co n ta r 
desde su inserción en  la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de la expresada provincia.

Huesca 14 de Agosto de 1861— Ju an  Alonso Colrae- 
nares. _ _ _ _ _ _  5370— 4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose vacante la plaza de S ecretario  del A y u n 

tam iento del pueblo de P o rre ra , dotada con el sueldo de
3.000 rs. an u a les , se an uncia  al público  para que los as
pirantes" á ella d irijan  su s solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo  d en tro  de u n  m es , que em pezará á contarse des
de el dia en que se in serte  el p resen te  anuncio en  este 
periódico oficial.

T arragona 13 de Agosto de 1 8 6 l.= S an tiag o  L. D upuy.
5365— 1

Ayuntamiento constitucional de Marugán.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

M arugán, por renuncia  del que la o b te n ía : su  dotación 
consiste en  1.400 rs. pagados de los fondos m unicipales: 
su provisión será  á los 30 dias de insertado  este anuncio  
en  el boletín oficial de esta prov incia.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al A yun ta
m iento .

M arugán 12 de Agosto de 4 861 .= E i  A lca lde, Félix  
Salcedo. 5392—2

Ayuntamiento constitucional de Pozo Rubio.
A probada por el Sr. G obernador civil de esta p ro v in 

cia la plaza de M édico-C irujano titu la r de esta villa, con 
la asignación de 1.200 rs. de los fondos m unicipales, por 
la asistencia de 35 fam ilias pobres, de las 353 de que se 
com pone el pueblo, con más 200 rs. p a ra  la cirujía m e
nor, y  lo que produzcan las igualas del resto  del v ec in 
dario , bien acom odado en general, se llam an asp iran tes á 
la vacante, para q u e  en el té rm ino  de 30 d ias de la fecha 
de este anuncio  presenten  solicitudes al Presidente del 
A yuntam iento.

Pozo R ubio 9 de Agosto de 4881.— Víctor Perez.«=» 
Alfonso Villena , Secretario  interino. 5 113

Ayuntamiento constitucional de Gaucin.
D. Pascual de Molina y  Salas,. Alcalde constitucional 

de esta v illa  y P residente del A yuntam iento  de la 
m ism a.

Hallándose vacan te  la Secretaría  de dicho A yun ta
m iento  p o r fallecim iento del que la desem peñaba, se h a ce sab er:. '

Que en el térm ino  de 30 dias, contados desde el que 
aparezca inserto  este edicto en la Gaceta o fic ia l, presen— ;

ten los que* ásp iren  á obtener dicho destino sü  corres
pondiente so lic itu d  acom pañada de la docum entación n e 
cesaria, ad v irtién do se  se halla dotada con el sueldo de 
4.800 rs. an u a les  pagados de los fondos m unicipales.

G aucin  13 d e  Agosto de 1 8 6 1 .= P ascual de M o lin a .=  
P. S. M., José de M olina, Secretario  in te rino . 5414— 3

V enta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 

esta p ro v in c ia , y  en  v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo 
de 1855, H  de Ju lio  de 1856 é instrucc iones para su  
cum plim ien to , se sacan á pública su b as ta , en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 23 de Agosto de 1861 , de doce á 
una de la ta rd e , en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del N orte y E scribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm- 6-478 del inven tario .—Un barranco  de segunda 

y te rcera clase en la Barranca de la Raya del m ism o té r 
m ino y procedencia que la a n te r io r , q u e  lleva en re n 
ta M ariano Tejera ; contiene pastos y leñas bajas de e n 
cina y  ro b le ; su  cabida 18 fanegas, equivalentes á 6 
h ec táreas, 16 áreas y 32 cen tiáreas. Linda N. tie rras  par
ticu lares, M. soto M ayo, L. con tie rra de D. José de la 
Peña, y P. con el barran co  del Real: ha sido lasado en 
1.700 rs. y capitalizado por la ren ta de 85 que le han  
graduado los { ¿rito s , en 1.912 rs. 50 cénts. tipo para la 
subasta.

Nota. D entro  de esta finca se hallan  4 fanegas de tier
ra de D. Cipriano González.

Núm. 6.480 del in v en ta rio .—Otro barran co  de se
gunda y tercera clase, sito en la B arranca Majadas de las 
Vacas, térm ino de dicho pueblo, y procedencia la misma 
que el a n te r io r , que lleva en ren ta  M ariano Tejera; co n 
tiene pastos y leñas bajas de encina y rob le ; su  cabida 
34 fanegas, equivalen tes á 11 h ec táreas, 64 áreas y 16 
centiáreas. Linda N. con el cam ino de Villanueva de la 
Cañada, M. con tie rras p articu lares, L. id. y P. con las 
h u e r ta s : ha sido tasado en 4.000 rs. y capitalizado por la 
ren ta de 200 qu e  le han graduado los peritos, en 4,500 rs. 
tipo para la subasta,

M adrid 23 de Julio de 486I.*=E1 Comisionado p rin c i
pal de Ventas de b ienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 

p rovincia, y en  v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio  de 1856 é instrucciones para su  cum plim iento, 
se sacan á pública sub asta , en  el dia y hora q u e  se d i
r á ,  las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 2 3 de Agosto p ró x im o , á las doce 
de la m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia  y 
E scribano m encionados.

B IE N E S  D EL E ST A D O ,
Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Cinco solares m arcados con la letras G, II, I, J y K de 

los que se com prenden en la m anzana señalada con el 
núm ero 30 en el plano general de ensanche de esta c iu 
dad, aprobado por Real órden de 7 de Jun io  de 1859: 
pertenecen  al Estado como procedentes de las dem olidas 
m urallas, fosos y glasis de esta ciudad, y  su división fué 
aprobada por la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado con fecha 3 de Jun io  próxim o pasado: 
lindan los terrenos que posee el Estado en dicha m anza- 
na al N orte con tie rras de D. Ju an  Saforcada y D. Benito 
Cuyás , al E ste , S u r y Oeste con terrenos que tam bién 
son del Estado, y los solares que se venden en  v irtu d  del 
p resen te anuncio  son los que á continuación se expre
san; adv irtiendo  q u e  si bien los com pradores pueden u ti
lizarse de lodo el m aterial de obras y escom bros q u e  
encuen tren  en la planta de cada solar que ad q u ie ra n , y 
en la sernicalie que á él dé f re n te , en cam bio con la ad
quisición de solo el área de cada uno de dichos solares 
contraen la obligación de costear por una vez los gastos 
de explanación, pavim entación y subsuelo  de dicha s e -  
m icalle , á tenor del proyecto aprobado y de los perfiles 
longitudinal y trasversal que estarán  de m anifiesto en  
esta com isión, cuyas c ircunstancias se han tenido en 
cuen ta  al d ar valo r á cada uno de los citados solares.

Núm. 86 del inven tario .—Solar m arcado con la letra 
G de la expresada m anzana: la figura de este so lar es 
un  rectángulo cuya línea de fachada de 14 m etros por la 
de fondo de 56,50 m etros, dan  una superficie de 791 m e
tros: linda á N. con el solar II, al E. con el so la r H. al 
S. con el solar F. y al O. con el solar E: ha sido tasado en 
venta para la edificación en 71.190 rs., ósea al precio por 
m etro de 90 rs.: y no pudiendo ser capitalizado por no 
producir actualm ente ren ta alguna este te rren o , se rv irá  
de tipo para la subasta la tasación.

N úm . 87 del inven tario .’— Solar señalado con la le tra  
H de la referida m anzana: es un  rectángulo  cuya línea 
de fachada de 14 metros por la de fondo de 56,50 m etros, 
dan una superficie de 791 m etros: linda N. con el so lar 
C, al E. con el solar I, al S. con la Gran via y al O. con 
el solar G: ha sido tasado en venta para la edificación en 
71.190 rs. ó sea al precio por m etro  de 90^r s  ; y  no p u 
diendo ser capitalizado , por no p roducir ac tualm ente 
ren ta alguna este terreno, se saca a subasta por el valor 
de tasación.

Núm. 88 del inven tario .—Solar letra I ,  de la indicada 
m anzana: la figura que describe es un  rec tán g u lo , cuya 
línea de fachada de 18,60 m etros por la de fondo de 
56,50 m etro s , dan  una superficie de 1050,90 m etros: l in 
da á N. con el solar C, al E. con el solar J , al S. con la 
G ran  vía y al O. con el solar I I : ha sido lasado en venta 
para la edificación en 105.090 r s . , ó sea al precio por 
m etro de 100 r s . ; y no pudiendo s r  capitalizado por 
no producir en la actualidad ren ta  alguna este te rren o  el 
tipo para la subasta será el valo r de tasación.

Núm . 89 del inventario .—Solar letra J, de la m encio
nada m an zan a , n ú m  3 0 , afecta la figura de un  re c tá n 
gulo : cuya línea de fachada de 14 m etros por la de fondo 
de 56,50 m etros, dan  u n a  superficie de 791 m e tro s : lin 
da á N. con el solar K , al E. con el solar K , al S. con la 
G ran via y al O. con el solar I : ha sido tasado en  venta 
para  la edificación en  79.100 rs. ó sea al precio por m e
tro de 100 rs.; y  no pudiendo ser capitalizado, p o r no pro
d u c ir en  la actualidad  renta alguna este te rren o , el t i 
po para la subasta será la tasación.

N úm . 90 del inven tario .— Solar letra K de la m ism a 
m anzana , núm . 30: la figura que form a es u n  exágono 
irreg u la r  con u n a  superficie de 1197,78 m etros: linda 
á N^con D. Benito C u y ás , al E. con calle o rd in a ria , al S. 
con la G ran  via y al O. con el so lar J : ha sido tasado en 
venta para la edificación en 119.778 rs. ó sea al precio 
por m etro  de 100 r s . ; y no pudiendo  ser capitalizado por 
no producir actualm ente este te rren o  ren ta  alguna , se 
saca á subasta por el valor de tasación.

Madrid 23 de Julio  de 1 8 6 l.= L o ren zo  Moret.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v in c ia , y  en v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é instrucc iones p ara  su cu m p li
m ien to , se sacan á pública su b a s ta , en  el dia y ho ra  
que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate p ara  el dia 23 de Agosto de 1861, an te  el se
ñ or Juez de prim era instancia y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SALAMANCA.

Instrucción pública in ferior.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3 del inven tario .—Una yugada de labor, p roce
dente del colegio de los Angeles de esta ciudad , que ra - 
dica en los térm inos de A rcediano, N egrilla , Palencia de 
N egrilla y la V ellés, com puesta de 17 tie rra s ; de cabida 
de 2.135 estadales de prim era calidad y 7.095 de segunda, 
q ue com ponen en ju n to  23 h u eb ras y 39 estadales, ó sean 
16 fanegas, un  cuartillo  y 2 estadales, equ iva len tes á 10 
h ec táreas, 31 á rea s , 91 cen tiá rea s, cuya situación es la 
s igu ien te :

Una tie rra  al cam ino: o tra tie rra  al cam ino del Ma
c h o : otra á los Salinos: o tra á San B artolom é: o tra á la 
Iglesia: otra á los P rados: o tra  al cam ino de la Vellés: 
o tra á las E rias: otra á la P iedra S an ta : o tra  al cam ino 
de Pedrosillo: o tra  á la C ocina: otra al Vado de los P e r
ros : o tra  al B an cal: o tra  al Teso : otra á la G anota : o tra 
á la C a r re , y finalm ente otra á los Perales. Está a r re n 
dada á Ferm ín  A rm enteros A yuso y M artin Márcos P rie 
to , hasta el 15 de Agosto próxim o ven idero , con arregló 
á lo prevenido en  la ley de 25 de Abril de 1856 , en  la 
cantidad de 35 fanegas de trigo an u a les, las q u e  red u c i
das á metálico á 26,10 rs. fanega, precio m edio que en el 
partido de esta cap ital tuvo el trigo en el decenio p reye-

5 n,Po°L  d ,sPos,eíones v igen tes, rep resen tan  un  valor de 913,50 r s . , que con 127,89 rs. por im porte de las con
tribuciones cargadas á dicha yugada , cuyo  pago es de 
cuenta de los a rren d a ta rio s , com ponen un  total de ren ta
9? A l to* rs: 9. por Ios 3 ue ba sido capitalizada en z í  a j í , r s . : tasada en 1.100 rs. en  ren ta  y en 39.000 
en venta , q ue serv irán  de tipo para la sub asta .

PARTIDO DE PEÑARANDA.
Núm. 159 del in v sñ ta ri© /^ -U n a  yugada fie labo r 

procedente del colegio de los Angeles, q u e  rad ica  en té r
m ino del d istrito  m unicipal del Campo de Peñaranda 
com puesta de 54 tie rras, de cabida 3.022 estadales de 
p rim era calidad, 10.970 de segunda y 52.030 de tercera 
que com ponen  en ju n to  165 h u eb ras y 2 estadales, ó sea n  
113 fanegas, 7 celem ines, y 2 estadales, equ iva len tes á
10 nectareas, 7 áreas, 2 cen tiáreas, cuya situación es la s ig u ien te :

Una tierra al sitio de Chapallar; o tra al senderodel.V alle de los A renales: otra ai Nucar. otra á la F u en te  de la Raya: otra al Labajo del Toro: o tra  al mism o sitio: o tra al Valle 
« e , l ° s Degollados: o tra á la Fuente: otra al Lijar; o tra  á 
Valdegollados: o tra tras  de la Fuente: dos al sendero  de 
la Cabra: o tra al Labajo de la Muerte: otra al sendero  de 
los M ártires: o tra  al cam ino de la Fuente: dos á los Rom 
pidos del prado Manuel: o tra á los Cardos: o tra  al Labajo 
del cercado: dos al Labajo de la m u e r te : un a  d e trás  de 
la encina: o tra al.Caño: o tra  á la boca del Caño: dos al Al- 
turuelo : una á bbLinde rota: o tra  a i  s e b e r o  de l£ Í |o b e -  
ra: cam inó d é  AW eáyuste: q ira  al E i d e r o  d e fC o r -
nat^PÓ: dos al étóaino dé P eñ aran d a : tfes á la faifa  de 
Aldeayuste: o tn f ’aí Labajo de la gorda: o tra  al Jiáicárejo: 
otra á la Pega: otra al Labajo del m onte: o tra á ^ | l n é r -  
nos: o tra  á la fuente de Ciega-bestias: o tra á la Vaéh: o tra  
a iv á ld ec q jo : otra al Pocilio, ju n to  á  lar c a lz a á lj iu e  del 
> irlar conduce á Paradinas: o tra al mismo sitió  ae l Poét— 
lo: o tra  al Majuelo del mudo: o tra á las Eras: dos al Co

lar: una a la Sala m ona: o tra  al Labajo de te nava: otra“ál 
Sendero de la Rivilla , y finalm ente o tra  al sendero  de 
Santa Lucía de Valdegollados. Está arren d ad a  á José Ro* 
driguez hasta el 15 de Agosto p róx im o, con arreg lo  á lo 
dispuesto e n  la ley de 25 de Ahril de 1856, en La ca n ti
dad de 783 rs. an u a les , que con 109,62 rs. á que ascien
den las contribuciones cargadas á esta finca, y  cuyo pago 
es de cuenta del a rre n d a ta rio , com ponen u n  total de 
ren ta de 892,62 r s . , p o r cuya sum a ha sido capitalizada 
en 20.083,95 r s . ,  tasada en 900 rs, en renta y en  30.000 
en venta , que se rv irá  de tipo p ara  la subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro v in 
c ia , y en  v irtu d  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es p ara  su  cum p lim ien 
to , se sacan  á pública subasta, en  el dia y  h ora  que se d irá, las fincas s ig u ien tes:
 ̂ Rem ate para el dia 23 de Agosto de 1861 ante el señor 

Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados.
BIENES DEL ESTADO.

Instrucdon  pública superior.— Rústicas.
PARTIDO DE PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 156 del inven tario .— Una yugada de labor, p ro 

cedente de la U niversidad lite ra ria  de esta capital, q u e  
radica en té rm ino  del d is tr ito  m unicipal de Ventosa del 
Rio Alm ar. Está arren d ad a  á José L ópez, Antonio y Joa
q u ín  Ruiz Palom ero hasta el 15 dé Agosto próxim o, con 
arreglo á lo prevenido en la ley  de 25 de A bril de 1856, 
en  la cantidad de 969 rs. 75 cénts. an u a les; y habiendo 
sido aprobada por la Dirección genera l de Propiedades y 
D erechos del Estado, con fecha 4 del actual, la d iv isión  en 
dos porciones que de esta yugada habían  practicado los 
p e r ito s , se an u n c ia  á continuación  ía subasta efe cada 
una de ellas en esta forma :

L » prim era porción consta dé 16 tie rras  , de cabida de 
6.529 estadales de segunda calidad y 9.201 de tercera, 
que com ponen en ju n to  59 h u eb ras  y 139 estadales, ó 
sean 27 fanegas, 3 celem ines, 2 cuartillos y 10 estadales, 
equ ivalen tes á 17 h ec táreas, 58 áreas, 61 cen tiáreas, cuya 
situación es la sig u ien te : una tie rra  al sitio  del Arbol: 
dos al cam ino de P e d ra za : u n a  á las Lindes gordas: otra 
al R ucio : o tra al cam ino C arril: o tra  á la Mina : otra al 
Coto a lto : otra al cam ino del V illar : o tra al Rajón de la 
Virgen : o tra al Pradillo : o tra en térm ino  del .Villar : o tra  
en el de A leonada: otra en el m ism o térm ino  al camino 
de San V icente: o tra al Casetón b lanco , y finalm ente, 
otra al cam ino de Macotera. Ha sido tasada esta p rim era 
porción en 20.200 rs . en venta y en  900 en ren ta  , por 
cuya cantidad ha sido capitalizada en  20.250 rs., q u e  se r
v irán  de tipo para la subasta .

La segunda porción consta de 15 tie rras  y u n a  co rti
na, de cabida de 12.143 estadales de segunda calidad y 
5.645 de tercera, que com ponen en  ju n to  44 huebras y 
188 estadales, ó sean 30 fanegas, 9 celem ines, un  c u a r 
tillo y  4 estadales, equ ivalen tes á 19 h ec tá rea s , 88 áreas, 
69 cen tiáreas,cuyas situación  es la siguiente: una tie rra  
á las Eras: otra á Valde Medina: o tra  al Rejón de en tram 
bas carreras: otra al cam ino de Pedraza: otra al Bollero: 
otra á V alde-A lonso: o tra  á V endibañez : otra al camino 
carril: o tra á Cabeza lobos: otra al cam ino de Cordovilla: 
o tra á la calzada de Salam anca , d iv idida por la misma: 
otra al cam ino de Aleonada: o tra  á M ingarcia: o tra al V al- 
cerán: o tra á la raya de A rauzo, y finalm ente la Cortina á 
las Eras. Ha sido tasada esta segunda porción en  24.000 rs. 
en  venta y en 1110 en re n ta , por cuya can tidad  ha sido 
capitalizada en  24.975 rs., q ue serv irán  de tipo para la subasta.

PARTIDO DE SALAMANCA.
Núm. 32 del inven tario .— Una yugada de la b o r , p ro 

cedente de la U niversidad literaria  de esta ciudad , que 
radica en  los térm inos de Mata dé A rm uña y N aharros, 
com puesta de 21 tie rras  y 4 prados, de cabida en ju n to  
de 1.222 estadales de p rim era  ca lidad , 11.784 de segunda 
y 11.577 de te rce ra , q u e  com ponen 61 h u eb ras y 183 es
tada les, ó sea 42 fanegas, 8 celem ines y 7 estadales, 
equivalen tes á 27 hec táreas, 48 á reas, 37 cen tiá rea s, c u 
ya situación  es la sigu ien te :

Una tie rra  al O tero: o tra  al cam ino del Moro: o tra  á 
V aldehorcado: o tra  á la A lco jad a : o tra á las Regueras: 
otra al sendero  del Valle: o tra  á  las S im onas : o tra  á la 
Botella : o tra  á la Vega : o tra  al cam ino de Topas : dos á 
la L o b era : u n a  al cam ino del Vino: dos al cam ino del 
M onte: dos á Santa Lucía : o tra á la H o nd a: o tra á la Ni
ña mala : o tra á la Calleja: o tra  á Domingo Rubio: un 
p rado  al mismo sitio : otro al camino del M onte: o tra  á 
V aldenegrillo ; y finalm ente, otro á Santa Lucía.

Está a rrendada á Alonso Blanco y M anuel González 
hasta el 15 de Agosto próx im o venidero con arreglo  á lo 
prevenido en la ley  de 25 de Abril de 1856, en la can ti
dad de 33 fanegas de trigo  anua les , las q u e  reducidas á 
m etálico á 26,10 rs. fanega , precio medio que en el p ar
tido de esta capital tuvo  el trigo en el decenio p re v e n i
do por las disposiciones v igentes, represen tan  u n  valor 
de 861,30 r s . , que con 120,58 rs. á que ascienden las 
contribuciones cargadas á esta finca, y cuyo  pago es de 
cuenta del a rre n d a ta rio , com ponen u n  total de 981,88 
rea le s , por cuya sum a ha sido capitalizada en  22.092,30 
r e a le s , tasada en 1.400 rs. en  ren ta y en  34¿0G0 en ven
ta , q u e  se rv irán  de tipo para la subasta.

Por providencia del Sr. G obernador c iv il de esta p ro 
vincia , y en  v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855,
11 de Julio  de 1856 e in strucc iones para  su cum plim iento , 
se saca á pública subasta, en  el dia y ho ra que se d irá  
la finca siguiente:

R em ate p ara  el dia 23 de Agosto próxim o , an te  el 
Sr. Juez de p rim era  instancia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYOR CUANTIA.
Propios y comunes.—  Fincas rústicas.

N úm . 223 del in v en ta rio .—Un pedazo de te rren o  p ro 
cedente del com ún de vecinos de M orasverdes, q u e  r a 
dica en  té rm ino  del d is trito  m unicipal del m ismo pue
b lo , á los sitios y con los nom bres del Castillo Sierra de 
la Nava y los Puertos ; de cabida de 488 fanegas de m arco 
R e a l, equivalen  les á 314 h ec tá rea s , 25 á re a s , 5 c e n tiá 
reas  de p rim e ra , segunda y te rcera calidad en  su  clase 
in ferio r. Está cubierto  de b rezo , j a r a ,  ca rq u esa , c h a -  
g u arzo , p a rte  de barda y a lgún  rebollo , y tiene ab rev a
deros en  las regaderas q u e  llam an V aldeserradilla v  la Nava.

D entro del perím etro  de esta finca ex iste  un pedazo 
de te rren o  titulado Nava del Buen P ad re , perteneciente á 
dominio particu la r y cu y a  cabida no en tra  en la consig 
nada a rrib a . Dá princip io  este pedazo en u n  mojon que 
divide los té rm inos del te rren o  que se vendió al Maíllo 
denom inado la Nava y el te rren o  com ún de M orasverdes, 
cuyo mojon está en el asiento BernaI por bajo de la r o 
dera R edondina, ó sea al G. de dicha rodera.

Desde este mojon p a r te  en  rum hfcN . E. p o r el regalo 
del asiento  Berna! hasta  to c a re n  el rio P inale jo , en ten~  
diéndose que la línea de lo q u e  se vende va po r la már** 
gen izqu ierda de dicho arroyo  hasta la confluencia con 
el rio P inalejo ; después sigue este  r io  abajo hasta llegar 
al cam ino de la Nava de tfaen  P a d re , vuelve p o r ' dicho 
cam ino hác ia  el S. h asta  llegar á la regadera q ue baja a i 
T en eb ro n , por la q u e  con tinúa ag u as abajo  hasta el Con
c lu ir de una tie rra  la b rad a , y  desde el fin de esta signé 
la línea faldeando el sierro  de la N av a , dejando el m onte 
alto de la Portilla fuera de esté pedazo, y desde la p u n ta

del m onte contiguo al dicho s ie r ro , p a r te  en  lítxóau hasta 
u n  mojon que se halla ju n to  á una m ata espesa ..de barda 
eo el cam ino de Serradilla á M orasverdes.

Luego con tinú a  el cam ino  adelan te hácia el S. hasta 
la p rim era cresta  del S ierro , y desde aquí sigue la linea 
de mojones que d iv iden  este pedazo y  el té rm in o  del 
g u a d a p e ro , hasta el mojon que divide el té rm in o  de Ser- radilla del arroyo .

D espués vuelve por la división de este pueblo hasta 
\r*^f.n *r *r  *a h n ea  d iv isoria del pedazo q u e  se vendió  al M aíllo, por la que continúa hasta donde se dió princip io .

J-n  P? r N * con té rm ino  de M orasverdes, S. con la S er-' rad illa  del A rro y o , E. con el de M orasverdes y  pedazo 
de Ja Fuente del Espino vendido á G uadapero. No conste 
su  a rrien d o  en  la ac tu a lid ad : tasado en  29.280 rs. en  
venta y en 1.170 en  re p ta , por cuya cantidad ha sido ca
pitalizado en  26.325 : en su  v ir tu d  se rv irán  de tipo para 
la subasta Jos 29.280 rs. de la tasación.

Salam anca 9 de Julio de 4 861 .= E l C om isionado,Fausto M ana A rriaga.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 

p ro v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes de 4.a de Mayo 
de 1855 y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  su  
c u m p lim ie n to , se sacan á p ú b lica  su b as ta , en  el dia y 

se d irá  , las fincas s ig u ie n te s :
7  Para  dia 24 de Agosto próx im o, de doce á un ade m ia rd e , en  las Casas Consistoriales de esta corte, an te  

el S r /J u e z  de p rim era  instancia del d is trito  del Mediodía 
y  Eséyibano D. Rafael Casas.

7 '•  BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
* PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Valverde.
Propios.— Rústicas.

M ENOR C U A N TÍA .
; N úm . 7.078 del in v en ta rio  —Un te rre n o  de b a ld ío , a 

{Junto nom brado  Bodegas y cam ino de A nohuelo , té rm i
no de dicho pueblo, procedente de los propios , e l éual es 
de segunda claSe y s e m b ra d u ra ; su  cabida 4 celem ines, 
f 7 estadales , equ iva len tes á 11 á re a s , 70 cen tiáreas. L in
da N. cam ino de Ancfiuelo y la fragua,, M .p a s q }d e l a s  
Bodegas, L. tie rra  de herederos de Ju lián  R a m o s , P. cor
ra l de M artin M achicado: ha sido tasado e n  290 rs. y 
Capitalizado por Ja ren ta  de 10 q u e  h a n  g ra d u ad a  tíos p e 
rito s en 225 r s . , tipo p ara  la subasta.

N úm . 7.079 del inventario .— Una tie rra  de labor y  se 
cano al punto  nom brado La C a b re ra , dél m ism o té rm in o  
y procedencia del an te rio r , qu e  lleva en  re n ta  Lepa Ser
rano, y  es de p rim era  y se m b ra d u ra ; su  cab id a  una fa 
nega, 6 celem ines, eq u iv a len tes á 46 áreas, 59 céntiáireas. 
Linda N. tie rra  de Ju lián  Y ebre , M. a rro y o  d e  4a- Végar 
L. tie rra  de Rosario Baca , P. id, de D. Ju an  P in tado : h a  
sido tasada en  3.000 r s . , y  capitalizada p o r la ren ta  dé  
150 rs . que han  graduado  los peritos en  3.375 rs*, tipo  
p ara  la subasta.

Corpa. • '
Núm. 425 del in v en tario .—Una tie rra  de labó^ Y se-- í  

c a n o , al p u n to  nom brado B arranco  de la H ogaza, te rm i
no de dicho pueblo , p erten ecien te  á los p ropios, qué Ilé-^ 
v an  en  ren ta  Micaela M artínez, ó H ipólito T orrijo s, y e s  
de cu arta  y sem bradura ; su cabida u n a  fanega , 8 ce le
m ines y 13 estadales, equ ivalen tes á 58 á re a s  y 19 ce n ti
áreas. Linda N. y  Áf. tie rras  Je  villa y A lejandro G arcía, 
L. senda de la Olmeda g P. tie rras de villa y  A lejandro  
G arc ía : ha sido tasada en  80 r s . ,  y  cap ita lizada por l a r ,  
ren ta de 4 qu e  han  graduado  los peritos en  90 r s . , tipo  
para  la subasta.

Campoalvillo.
N úm . 5.152 del inventario.—Una tie rra  de pan  llevar

Í secano, a l  p u n to  nom brado Peña b lan ca , té rm in o  de 
iqbo pueblo, procedente de los propios, y  es d e  cu a rta  
y  sem bradura ; su  cabida 5 fanegas, eq u iv a len te s  á u n a  

hectárea, 70 áreas, 80 cen tiáreas. L inda N. varias t ie r 
ras , M. cam ino del Casar, L. el coto de M onte Albiz, P. 
tie rra  de Teodoro Vicioso: ha sido tasada en 300 reales 
y capitalizada por la ren ta  de 15 q u e  han  g raduado  los 
p e rito s , en 237 rs. 50 cén ts. tipo  para la su b asta .

N úm . 5.154 del inventario . — Una tie rrh  d e  lab o r y  
secano, al p u n to  nom brado cam ino de M esones, del m is*  
rao térm ino  y procedencia del an te rio r, y  es d e  c u a rta  
clase y sem b rad u ra : su  cabida 2 fanegas, eq u iv a len te s 
á 68 á re a s , 32 cen tiáreas. Linda N. a rro y o  d e Galga y  
L. cam ino de M esones: ha sido tasada en  160 rs ., y  ca
pitalizada por la ren ta  de 6 que h an  graduado  los p e ri
tos, en 135 rs. : tipo p ara  la subasta, su tasación.

Alalpardo.
Núm . 5.157 del inven tario .—Una tie rra  de la b o r  y se 

cano, al P unto  nom brada los Cerros de las v iñ as, té rm in o  
de dicho pueblo, procedente de los propios, y  es de c u a r
ta clase y de pastos de eriales, conteniendo tom illos: su  
cabida 7 fanegas, equ ivalen tes á 2 hectáreas, 39 áreas, 12 
centiáreas. L inda N. tie rras  de h erederos de D. P ascu a l 
Salinas, M. raya del térm ino  de Algete, L. tie rras  de he
rederos de D. Pascual Salinas, P. ray a  de A lgete: ha sido 
tasada en 200 rs. y capitalizada por la ren ta  de 10 q u e  
han graduado los peritos en  225 rs. tipo  p a ra  la s u 
basta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Propios.— Fincas rústicas.

Chinchón.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 5.789 del in v en ta rio .— U na t ie r r a  de labor y  
secan o , al pun to  nom brado Q u e jig a l, té rm in o  d e  d icho 
p u e b lo , p rocedente de sus propios, q u e  lleva en  ren ta  
A ntonio Carrasco y es de tercera c lase; so  cabida 5 cele*- 
m in es, equivalentes á 22 á re a s , 86 cen tiáreas. Linda N., 
M. y L. con Jacinto G arc ía , P. Telesforo A lv a rez ; ha sido 
tasada en 200 rs., y capitalizada por la re n ta  d e  10 que^ 
h an  graduado los peritos en  225 rs., tipo  p ara  la subasta.

N úm . 5.790 del inven tario .—Una tie rra  de la b o r , al 
p un to  nom brado  M o n tara l, del m ism o térm ino  y  p ro ce
dencia de la an terio r, que lleva en ren ta Eulogio Brabo y  
es de segunda y de riego ; su  cabida 3 celem ines, Í6 es
tadales, equ ivalen tes á 9 á rea s , 96 centiáreas. L inda N. y  
P. Masencio O rtiz , M. el T orn illo , L. M anuel M ontero: b a  
sido tasada en 520 rs., y capitalizada p o r la ren ia  d e  26 
q ue h an  g raduado  los peritos en  585 rs ., tipo p ara  la s u 
basta.

N úm . 5.791 del inventario .— Una viña al p u n to  n o m 
brado  P ililla del C abrero , del m ism o té rm in o  y  p roce
dencia de la an te rio r, que llevan en  ren ta  Angel O rtego 
y Petronila Cerezo, y  es de segunda clase, y secan o , con
teniendo 116 cepas al m arco y 36 de em parrado , ex c lu 
yendo de la venta u n  pedazo erial qu e  s irv e  para  e l con
d ucto  de aguas de una fuen te; su  cabida 4 celem ines, 
equ iva len tes á 11 á rea s , 41 centiáreas. Linda N. y M .-e í 
sen d e ro , L. E ugenio Sáez, P. la fuente: ha sido tasada e n  
580 r s . ,  y  capitalizada por la ren ta  de 29 q u e  han  g ra 
duado los peritos en  652 rs. 50 cén ts ., tipo  p a ra  la  su ^  
basta.

Núm. 5.792 del inventario .— Una tie rra  d e  r ie g o , al 
punto  nom brado dehesa de V illaverde, del mismíó té rm i
no y procedencia de la an te rio r, que lleva en re n ta  Eulo
gio Bravo y es de segunda ; su  cabida 4 celem ines, equ i
valentes á 11 á rea s , 41 cen tiáreas. Linda N. y  M. M anuel 
F ru to s , L. el to rn illo , P. el caz: ha sido tasada en  706 
reales, y capitalizada p o r la \re n ta  de 35 q u e  han g ra 

d u a d o  los peritos en 787 rs. 50 cén ts ., tipo para la su 
basta. Tielmes de Tajuüa.

N úm . 5.793 del inven tario .—Un te rren o  baldío al p u n 
to nom brado  Llanos de la Perdiz, té rra iño  de dicho p ú e - 
blo, procedente de los p rop ios, qne lleva en  ren ta  v iuda 
de Ju an  del Pozo, y es de te rcera  y secano i conteniendo 
pastos, esparto  y piedras, y una viña de la propiedad d e  
los herederos de D. Ju an  Sabas de la Peña, q u e  no se in 
cluye en  la venta ; su cab ida 41 fanegas, equ iva len tes á  
14 hectáreas, 3 áreas 84 centiáreas. Linda N. ¿aíiiino de 
A rganda, M. y  P .C onde de la C oncepción, L. dehesa de 
los Sabas: ha sido tasado en  4.100 r s . , y  Capitalizado por 
la renta de 205 que han  graduado los peritos, e ñ  4 612 rs* 
50 cén ts., tipo para la subasta .

Núm. 5.794 del in v en ta rio .—Un te rren o  bald ío  al p u n 
to nom brado V aldem adera, del mismo térm ino  y p ro ce
dencia del an te rio r , q u e  lleva en ren ta  la viuda de Juaix 
del Pozo, y es de tercera y secano, c o n t e n ie n d o  pastos» 
esparto , piedras y te rren o  lab rad o : su  cabida 96 fanegas, 
equivalentes á 32 h ec tá rea s , 87 á r e a s  4 centiáreás. L in 
da N. raya de Valdilecha , M. cam ino de A rg an d a , L. de
hesa de los Sabas, P. tie rras  p a rticu la res : ha sido tasado 
en 9.600 rs. y  capitalizada p o r la ren ta  de 480 q u e  h an  
g raduado los peritos en  10.800 rs., tipo para la Subasta.

Nota. D entro dél peH m elro de esta finca se en cu en tra  
u n  te rren o  dé 35 fanegas^ 6 ce lem ines, de. la prop iedad  
de Juan  G arc ía , y u n a  viña de los herederos ‘de Sabas, 
q u e  no se in cluyen  en la ven ta . *

Núm . 5.795-del inven tarió .—U na tie rra  de lab o r y  se? 
cano, al punto  nom brado Llanos de la P e rd iz , del nustno 
té rm ino  y procedencia del a n te r io r , que lleva éñ  re p ta  
M anuel B arbero , y  es de te rce ra ; su  cábidá 8; feinégas, 
eq iiv á lé iíte s  á 2 h éc tá réa s , 73 á ré a s , 92 cen tiáréás. L in 
da N. cam ino de Arganda , M. y L. baldíos dé lá Perdiz,
P. Gonde de lá Concepción : ha sido tasadtt en 86Ó r¿  , y 
eapitalizáda por la renta de 40 que han graduado io s  pe* 
ritos, en 900 r s . , tipo para la stíbasta. ‘ -  r *

M adrid 24 é o  Jtflié de 1 8 6 1 .»  El Cómisibrtedo p r in c i
pal de Ventas <te%tenes nacionales /L o ren zo  MbreL 1



PROVINCIA DE VALLADOLID.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p rp - 
v in íia  y en v irtud  de la¿ leyes de 4.* de Mayo dé 1855* í i  <Ie Julio de 1886,Real decreto de.7  de Qfitupre utyimp 
é instrucciones para su  cum plim iento ,  sé saca á  p ú 
blica su b a s ta , en el día y hora que se d irá , lafinfta si-
8U,N(!ehabiendo tenido postor el «lia 21 de Mayo de .1860 
se saca á nueva subasta por el tipo m enor, de órden de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
para el 24 de Agosto próxim o, en las Casas consistoria
les de esta corte ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbana.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 90 del inventario y 5.083 del expediente.—Una 

casa teatro en el casco de Olmedo, sito en su calle de la 
T rinidad, núm . 6 , procedente de la Beneficencia del m is
m o: ocupa una superficie de 4.807 piés cuadrados, sus 
m uros son de c a l , canto y lad rillo , con ’4 y medio piés 
de espesor y se halla en buen estado de seguridad. Lio— 

calle Ia ̂ e§a> con ia citada de la Trinidad y  M. casa de Doña Lorenza Sañz: ha sido tasado en
30.200 rs. y capitalizado por la renta de 600 que m arcan los peritos en 40.800 rs., tipo para la subasta.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en  esta capital,, 
en Olmedo, cabeza de partido judicial en cuyo casco ra
dica la finca y en Madrid por ser de m ayor cuantía.

Valladolid 2 de Julio de 4864.« E l  Comisionado, Eugenio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición delExcm o.Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.*de Mayo de 4855, 
4 4 de Julio dé 4 856 é instrucciones para su cum
plim iento, se sacan á pública sú b á s ta , en el día y hora 
que se d irá , las fincas Siguientes:

Rematé para el dia 25 de Agosto de 4864 , de doce á 
una de la tarde, en las Salas Consistoriales de ésta corte 
an te el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano Doh Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios,— Rústicas.

. P a r t id o  d e  a l c a l a  d e  h e n a r e s .
RiVatejada.

MAYOR CUANTÍA.
Núm 3.324 del inventario .— Una dehesa de pastos 

de invierno, titulada Chivares, sita en e l p u n to d e  su nom 
bre, térm ino  del expresado pueb lo , procedente de sus propios; es de tercera clase v secano. Linda al N. cam i
no y térm ino del Casar de  Taiam anca, M. tierras lab ran 
tías de villa , L. otras del Marqués de Someruelos, y P. térm ino del Casar de Tahm ianca: su  cabida 240 fane
gas, equivalentes á 74 hectáreas y 5 á rea s : ha sido tasada 
« i  20.000 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de 800 que  la han graduado los peritos en 48.000 rs. vellón, tipo para la su b as ta , la tasación.

Daganzo de Arriba.
Núm. 4.497 del inventario .—Un terreno recientem en

te ro tu ra d o , que antes fué m onte nuevo, titulado de la 
M atanza; es de segunda y tercera clase , labor y secano, 
sito al punto de su nom bre, térm ino del expresado pue
blo , procedente de sus propios: lo llevan los vecinos del 
mismo. L inda al N. la raya de Alalpardo y Valdeolmos, 
M, cam ino de P an aderos, L. térm ino de Fresno de Toro- 
t e ,  y P. camino de A lalpardo; su cabida 408 fanegas, 
equivalentes á 424 hectáreas y 44 á re a s : ha sido tasado 
en 400.000 rs. vn. en ven ta , y capitalizado por la renta 
de 4.000 que le han  graduado los peritos , en 90.000 reales vellón ; tipo para la subasta , la tasación.

• Núm. 4.498 del in v e n ta rio .— Un terreno de tercera 
clase, la b o r, eriales y secano, sito al punto nom brado 
Monte viejo y Campillo; es de igual termino, disfrute y pro
cedencia que el anterior. Linda al N. camino de Panaderos, M. senda de Cobeña á Fresno y tierra que labra Diego 
Castro , L camino de Alalpardo , y P. rayas del térm ino 
de Áigete y C obeña: su cabida 490 fanegas, equivalentes á 4 49 hectáreas y 45 á re a s : ha sido tasado en 80.000 reales vellón en ven ta , y capitalizado por la renta de
3.200 que le ban graduado lós peritos , en 72.000 reales vellón ; tipo para la subasta la tasación.

MENOR CUANTIA.
Núm. 4.4 99 del inventario.— Otro terreno de segunda 

y tercera clase, labor y secano, sito al punto nombrado 
Peñuelas; es de igual térm ino , procedencia y disfrute 
que el anterior: Linda al N. tierra titulada Candonga, M. 
o tra que llevó Matías Fernandez , L. camino dé A lalpar
do , P. tierra de particulares: su cabida 24 fanegas, equi
valentes á 732 áreas: ha sido tasado en 5.000 rs. vn. en 
venta , y capitalizado por la renta de 400 que le han gra
duado los peritos en 9.000 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 4.279 del inventario.— Una tierra de labor, de 
ínfima clase y eria l, sita al punto nom brado la Vega, se
ñalada con el núm . 40 ; es de igual térm ino y proceden- 
cia que la an terior. Linda al N.Don Pedro López, M. Anas
tasio Larrica, L. y P. José Alcobendas; está sin arrendar; 
su  cabida 2 fanegas, equivalentes á 66 áreas: ha sido ta
sada en 200 rs. vn. en venta , y capitalizada por la re n 
ta de 4 que le han graduado los peritos en  480 rs. ver 
llon ; tipo para la subasta la tasación.

Núm. 4.280 del inventario. — Otra tierra de tercera 
clase, labor y secano, de igual término, procedencia y s i
tio que la an terio r, señalada con los núm eros 4 , 5 y 6. 
Linda al N. tierras de Ignacio L arrica, M. térm ino de Da- 
ganzuelo, L. Melchor Carbonell, y P. terreno de Ajalvir; 
su cabida 6 fanegas, equivalentes á 483 áreas: ha sido 
tasada en 700 rs. vn. en venta y capitalizada por la ren 
ta de 28 que le han graduado los peritos en 530 rs. vn.: 
tipo para la subasta la t «sacion.

Núm. 4.203 del inventario.—Otra tierra de igual cla
s e ,  condiciones, térm ino y procedencia que la anterior, 
sita al punto nom brado Cuesta de A n to lin ; la llevan los 
vecinos en mancomunidad. Linda al N. vereda de Cobeña 
¿ F resno , M. cuesta de A ntolin, L. tierras de Pedro Ahi
jó»  y otro, y P. camino de Alalpardo; su cabida 70 fane
gas, equivalentes á 21 heetáreas y 35 áreas: ha sido ta 
sada en 40.000 rs. en venta, y  capitalizada por la renta 
de 400 rs. que le han graduado los peritos en 9.000: tipo para la subasta ,1a tasación.

Núm. 765 ,.4.* del inventario .—Un terreno de segun
da clase, labor y secano, sito al punto nom brado Suertes 
viejas; es de igual térm ino y  procedencia que la an terior. 
Linda al N. tierra de Poliearpo H ernández, M. Condesa 
de Fuentes , L. cerata de particulares y P. tierras de p a r
ticular; lo llevan ed renta los vecinos de Ajalvir ; su ca
bida 20 fanegas, equivalentes á 640 áreas: ha sido tasado 
«n 6.060 rs. vñ. en venta, y capitalizado por la ren ta  de 
240 que le han graduado los peritos en 5.400 rs. vn.: tipo 
para la subasta la tasación.

PARTIDO DE CHINCHON.
Propios.— Rústicas.

Estrcmera.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 4.045 , 4.* del inventario.—Una tierra núm . f.* 
de la Dehesilla, sita al punto de su nom bre, procedente 
de los propios de Estrem era, término del mismo , la cual 
disfrutan los vecinos del mismo pueb lo ; es de segunda y 
tercera clase, con alguna labor. Linda al N. con el cam i
no de V aldaracete, M. tierra comun^ de vecinos, L. id. de 
D. Florencio Mejía y P. la tierra núm . 2 ; su cabida 73 
fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 áreas y 79 cen ti
áreas: ha sido tasada en 4 4.000 rs. vn. en venta, y capi
talizada por la ren ta  de 550 que la han graduado los pe
ritos en 4 2.375 rs. v n , , tipo para la subasta.

Núm. 4.045, 2.* del inventario .—Otra tierra  núm . 2 
de la Dehesjjla; es de iguales condiciones, clase, térm ino y procedencia que la anterior. Linda al N. cam ino de Val
daracete , M. la tierra núm . 4, L. id. núm . 4 y P. id. n ú 
m ero 3 ; su cabida 73 fanegas, equivalentes á 24 hectá
reas, 98 áreas y 79 centiáreas: ha sido tasada en 4 4.000 
reales vn. en venta y capitalizada por la renta de 550 
que la han graduado los peritos en 42.375 rs. v n ., tipo 
para la subasta.Núm. 4.045, 3.# del inventario.—O tra tierra núm . 4, 
de iguales condiciones, c la se , térm ino , procedencia y 
disfrute que las anteriores. Linda al N. camino de Yalda- 
racele, M. la tierra  núqa. 5 , L. id. núm . 2 y P. térm ino de 
Valdaracete; su  cabida 73 fanegas, equivalentes á 24 hec
táreas, 98 áreas y 79 centiáreas: ha sido tasada en 4 4.000 
reales vn, en venta y capitalizada por la renta de 550 que 
fa han graduado los peritos en 42.375 rs. vn., tipo para 
la subasta.

Núm. 4.045, 4.* def Inventario .—Otra tierra núm. 4 , 
de igual clase,'condiciones, té rm in o , procedencia y d is
fru te que la anterior. Linda al N. la tierra núm . 2 , M. 
ídem núm . 6, L. oerros concejiles y P. la tierra h ú tí . 5; 
su cabida 73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 
áreas, y 79 ceptjjápeas: jhstsidp* tasada en 14 .000 r ^ j m .  en 
venta y capitalizada ppr la renta dq 550 que la ^an  g ra 
duado los’peritos ' en Í2.375Ls. vn., tipo para tá  ihbá& a.

Nota. Queda rebajada l a ' superficie de un cam ino 
Jos c«fraleí>.(iú&aí»s,

Núm 4.045, 5.° del inventario.—Otra tierra  núm . 5, 
es de iggal clase, condiciones, térm ino, procedencia y 
d isfru té  que la an terio r /  .Linda, a i  N. íaf tierra núm . 3, M. 
ad.:húm . C. id. riúm. 4 y  P. térm ino de Valdaracete; jsq .cabida! 73 faqegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 
áreas; y 79 céhliájre#s, há sido tasada en 4 4.000 rs. vn. 
en  véntá y capi^íizádá por la ren té  de 550 que la han 
graduado los peritos en  42.375 rs. v n . , tipo paré la s u basta. ; '

Núm. 4.045, 6 /  del inventario.—Otra tierra núm . 6, 
de iguales condiciones, clase, térm ino , sitio, procedencia 
y  disfrute qúe la ah terioréL inda ad N. tierra  núm . 5, M. 
cerros oohcéjiles, L. id. y P. cam inó de V aldaracete: su 
ca b id á 7 ? ,fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 áreas 
y 79 centiáreas: ha sido tasada en 4 4.000 rs. vn. en ven
ta y capitalizada por la renta de 550 que la han gradua
do los peritos en 42.375 rs. vn. tipo para la subasta.

Nota. Tiene un camino que la atraviesa, el cual se ha 
rebajado de su total superficie.

Madrid 25 de Julio de 4 861.« E l  Comisionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes naciona les, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855 y 44 de Julio de 4856, é instrucciones para su  cum 
plimiento, se  sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 26 de Agosto de 4864 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te a n te  el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Maravillas y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Los Santos de la Humosa.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 773 dei inventario.—Una tierra de labor con 

parte erial al punto nom brado Corraliza del M edio, té r
m ino de dicho pueblo, procedente de los propios, que lle
va en renta Toribio Meco y otros, y es de tercera y secano: 
su cabida 4 40 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 42 hec
tá re a s , 85 áreas, 60 centiáreas. Linda N. tierra de E m i-  
que López, titulada Majada del Duende; M. tierra de p ro 
pios que la divide el arroyo de Queides, L. id. id., P. tier
ra  de herederos de Vicente T o rre s : ha sido tasada en 
20.000 r s . , y capitalizada por la renta de 600 que han 
graduada los peritos en 4 3.500 r s . : tipo para la subasta su tasación.

MENOR CUANTIA.
Números 774 y 772 del inventario.—Una tierra  al 

pun to  nom brado Fuente del Serrano , térm ino de dicho- 
pueb lo , procedente de los propios, que lleva en renta 
Toribio Meco, y es de tercera clase de labor y secano, 
con alguna parte de erial; su cabida 408 fanegas, 40 ce
lem ines, equivalentes á 32 hectáreas, 94 áreas. Linda N. cam ino que va á la ladera de Chibuche, M. y L. monte 
del en c in ar, P. camino que va á la ladera de Chibuche: ha sido tasada en 40.000 rs. y capitalizada por la renta 
de 400 que han  graduado los peritos, en 9.000 rs ., tipo para la subasta su tasación.

Núm. 773 del inventario .—Una tierra  con agregación 
de otras-, al pun to  nom brado El Quejigal, del mismo té r 
m ino  y procedencia del anterior, que lleva en renta To
rib io  Meco y otros , y es d e  tercera clase de labor y se 
cano ; sq cabida 23 fanegas , 4 celemines, equivalentes á 
7 hectáreas, 40 áreas, 50 centiáreas. Linda N. camino del 
Q uejigal, M. cam ino que va á Guadalajara , L. monte del 
E n c in a r , P* camino que haja al Q uejigal: ha sido tasada 
en 2,000 r s . , y capitalizada por la reqfa de 80 que han 
graduado los peritos, en 4.800 rs.: tipo para la subasta su  tasación.

Núm. 774 del inventario .—Una tierra de labor al pun
to nom brado El quejigal, deJ mismo térm ino y proce
dencia de la an terior, que lleva en renta Toribio Meco y 
otros , y es de secano con algún terreno e r ia l ; su cabida 
48 fanegas , 6 celem ines, equivalentes á 44 hectáreas, 79 
áreas. Linda N. y P. camino que va á  la ladera de Chi
ba che , M. m onte del encinar, L. senda de Bernabé ó de 
los L eñeros: ha sido tasada en 4,000 r s . ,  y capitalizada por la renta de 4 60 que han graduado los peritos en 3.600: tipo para la subasta, su tasación.

Beneficencia.
Núm. 414 del inventario. — Una tierra de labor al 

pun to  nom brado El Barco Viejo, térm ino de dicho pu e
b lo , procedente de la beneficencia, que lleva en renta 
Eugenio Lozano y otros, y*es de segunda clase y secano; 
su  cabida 2 fanegas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. 
y M. tierras de Silvestre López, L. id. de herederos de D. Severiano Jaram illo, P. camino de Rinconada: ha sido tasaJa en 200 r s . , y capitalizada por la renta de 8 que 
han graduado los peritos, en 480 r s . , tipo para la subasta la tasación.

Núm. 4 4 5 del inventario.—Una tierra de labor al p un
to nom brado Cerro A guilar, del mismo térm ino y proce
dencia de la an te rio r, que lleva en renta Eugenio Loza
no y otros, y es de tercera y secano; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 70 áreas. Linda N. tierras de Cirilo M artí
nez , M. y L. id. de herederos de León M artínez, P. Cerro 
Aguilar: ha sido tasada en 100 rs ., y capitalizada por la 
renta de 4 que han graduado los peritos en 90 rs ., tipo para la subasta su tasación.

Núm. 4 47 del inventario.—Una tierra de labor al pun
to nom brado Vega de A bajo, del mismo térm ino y pro
cedencia de la an terior, que lleva en ren ta  Eugenio Lo
zano y otros, y es de segunda y secano; su cabida una 
fanega, 6 celem ines, equivalentes á 45 áreas, 75 cen ti
áreas. Linda por todos aires tierras de herederos de Mar
tin Fernandez: ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada 
por la renta de 8 que han graduado los peritos en 480 rs.: tipo para la subasta su tasación.

Núm. 420 del inventario.—Una tierra de labor al pun
to nom brado El Hongo, del mismo térm ino y proceden
cia de la an te rio r, que lleva en renta Eugenio Lozano y 
otros, y es de tercera y secano ; su cabida 2 fanegas, 6 
celemines, equivalentes á 76 áreas, 25 centiáreas. Linda N. 
tierra de herederos de Martin Fernandez , M. y P. cerros 
de com ún, L. tierra de D. Cirilo Juarranz : ha sido tasada 
en 200 r s . , y capitalizada por la renta de 8 que han  gra
duado los peritos en 480 rs.: tipo para la subasta su tasación.

Núm. 4 27 del inventario .—Una tierra de labor al 
punto nom brado Yesera del A bad, del mismo término y 
procedencia de la anterior, que lleva en renta Eugenio 
Lozano y otros, y es de tercera y secan o ; su cabida 2 fa
negas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. camino del Oli
vo, M. tierra de Pedro Perez, L. id. de Eugenio Gimeno, 
P. Manuel López: ha sido tasada en 4 00 rs. y capitaliza
da por la ren ta  de 4 que han graduado los peritos, en 90 reales: tipo para la subasta su tasación.

Núm. 429 del inventario.—Una tierra de labor al 
punto nom brado Vega de Abajo, del mismo térm ino y 
procedencia de la anterior, que lleva en renta Eugenio 
Lozano y otros, y es de segunda y secano; su cabida 2 
fanegas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. rio  Henares, 
M. y P. tierra de Hilario Moreno, L. tierra de D. Félix 
López: ha sido tasada en 200 rs. y capitalizada por la 
renta de 8 que han graduado los peritos en 4 80 rs.: tipo para la subasta su  tasación.

Núm. 439 dei inventario.—Una tierra de labor al pun
to nom brado La ( to ca d a , del mismo térm ino y proce
dencia de la a n te r io r , que lleva en ren ta  Eugenio Loza
no y o tro s , y  es de segunda y secano; su cabida 2 fane
gas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. y  L. senda de los 
Leñeros que va á la Barca , M. y P. tierra de D. Félix Gó
mez : ha sido tasada en 200 r s . , y capitalizada por la re n 
ta de 8 que han graduado los peritos, en 480 r s . : tipo para la subasta su tasación.

Núm. 440 del inventario. — Una tierra de labor al punto nom brado El Portillo, del mismo térm ino y p ro 
cedencia de la a n te r io r , que lleva en renta Eugenio Lo
zano y otros, y es de segunda y secano ; su  cabida 2 fa
negas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. y P. tierra de 
Mariano Ju arranz , M. id. Eugenio G uerrero , L. id. del 
c u ra to : ha sido tasada en 200 r s . , y capitalizada por la 
renta de 8 que han graduado los peritos, en 480 rs.: tipo para la subasta , su tasación.

Madrid 25 de Julio de 4 861.==El Comisionado princi
pal de Ventas de bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALMERIA.
Anuncio en quiebra.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro—
I í n£ ia» T- eü  virtud las Iey®s de 4.° de Mayo de 4855, 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim ien
to» s6 sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:
* para el dia 26 de Agosto próxim o, an te el se
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados,

No habiéndose satisfecho al Estado por D. José Pozo, 
vecino de M adrid, los 7.14 0 rs. del 4 0 por 400 de los 74 .4 Oe 
fÜfrtaSLSR' que le fué adjudicada por la Jun ta  superior de 
Ventas en 40 de Diciembre de 4 859 , la finca rústica quO 
se expresará , se saca á subasta en quiebra , á responder el Pozo a 'pagá^ la cnferehciá 'qhé resulte dé ménos en tré  
el r e m a l e ñ u ^ e n  su  dia, y la dei que se v e 
rificó el 7 dé Noviembre de 4 859., ,, % . t ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 48 del inventario .— Dos trozos de tierra  de rie 

go de segunda, tercera y  últim a calidad, situados en el 
pago de la Aljarilla la b a ja , térm ino de Cuevas, perte
necientes al hospital de Lorca, de cabida de 8 fanegas y 
40 celemines, igual & una hectárea, 54 áreas y 26 cen ti
áreas, srn que puedan dividirse sin baja de sus valores.

El prim er trozo tiene 5 fanegas y 3 celemines de se
gunda y últim a calidad, ó sean 94 áreas y 69 centiáreas; 
y  linda por L. D. Pedro Martínez Valera, S. el cerro P. 
tierras de la misma procedencia y D. Gonzalo Perez y 
N. el r io : 3 fanegas y 3 celemines son de segunda y 2 
de arenal inculto.- Comprende además dicho terreno 4 
higueras, un albaricoquero, 4 granados, palas chum bas y ún  cortijo ruinoso.

El segundo trozo tiene 3 fanegas, 7 celemines, ó sean 
62 áreas y 57 centiáreas de segun da, tercera y última 
calidad, una fanega y tres celemines de segunda, 4 cele
mines de tercera y 2 fanegas de arenal inculto; y linda 
por S. D. Gonzalo Pérez , P. los herederos de Diego Rojas 
N avarro , N. el rio y L. tierras de la misma procedencia.

Han sido tasados por los peritos en venta en 24.380 
re a le s , y capitalizados por la renta de 4.350 rs. que los 
han graduado los mismos en 30.375 rs., por cuya suma sale á subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 4 0 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi- 
cacion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.# de la ley de 4.® de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igu a les , ó lo que es lo mismo d u 
ran te  49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta capital, se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en los Juzgados de los 
partidos donde radican las fincas y en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

NOTAS.
4 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Almería 4 0 de Julio de 4 864.« E l  Comisionado p rincipal de Ventas, Santiago de Heceta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  P edro  S o u v iro n , Juez de paz é in terino  de p rim era  

instancia del d istrito  de la M erced de  esta ciudad.
P o r  el p resen te  se cita , llama y em plaza p o r el im prorogable 

térm ino  de 30 dias, contados desde  su inserción en la Gaceta  dei 
G ob ierno , á cuantos se crean c o d  derecho á la sucesión in testada 
de los bienes tanto libres como vinculados que gozó la E xcelen
tísim a Sra. Doña M atilde G alvez, M arquesa de  la S onora , Con
desa de  G a lv ez , fallecida en esta ciudad el 2  de D iciem bre de 
4 839, pues en  su defecto se ra tificará  la declaración entónces he
cha á favor de  sus hijas las Sras. Doña Paulina , Doña Adelaida y 
Doña Clotilde C ápua M iuntols y Galvez.

D ado en Málaga á 8 de Agosto de 4 861.^-Juan P. S o u v iro n .=  
P o r  m andado de S. S ., Rafaél Gómez Palomo. 5382

D. José Jorge de G oya, Ju ez  de p rim era  instancia  del p a rti
do de esta villa.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á M anuela de U riarte , 
na tu ra l de la anteiglesia de G atica. en esta p ro v in c ia , co n tra  
quien se sigue causa crim inal de oficio p o r  h u rto  de efectos en 
la casa d o n d e  se rv ía  de dom éstica, pa ra  que se p re sen te  en la 
c4rcel pública de esta cabeza de p a rtid o  en el térm ino  de n u e 
ve d ias, á re sp o n d er á los cargos que la re su ltan  en dicha cau
s a , que haciéndolo así, se la o irá  en justic ia; bajo apercib im ien
to  de  que no presen tándose en el re fe rid o  té rm in o , se segu irá  
en rebeldía, en tend iéndose las actuaciones en los e s tra d o s , pa
rándo le  el mismo perju icio  que  si se h icie ren  en su persona.

P a ra  que conste pongo el p resen te  segundo edicto  en Bilbao á 
7 de  Agosto de 4 8 6 l .= J o s é  Jorge  de G o y a .= P o r  su  m andado, 
G ervasio de U rresti. ^S67

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M aría Rodríguez, 
Juez de  p rim era  instancia in terino del d istrito  de  M aravillas de 
esta capital, d ic tada  en  la ejecu toria  pa ra  llevar á efecto la sen 
tencia im puesta á D. José Astilleros en la causa crim inal que se 
le ha seguido p o r  h a b e r  desaparecido  con los fondos de la 
sociedad titu lada  L a  Palom a, se cita y  llama á los suscritores de 
te rcera  clase de dicha soc iedad , p a ra  que  desde  el dia 45 al 30 
del co rrien te  mes, de diez á doce de la m añana, com parezcan  en 
el exp resad o  Juzgado, sito en el piso bajo de la Exm a. Audiencia 
del te rr ito rio  y E sc rib an ía  de D. José María M iller, á percib ir, 
como p a rte  de indem nización, el 8 po r 4 00 de sus respectivos 
c ré d i to s , en tend iéndose  que  solo ten d rán  derecho  á ella los 
a creed o re s que consten de las listas rectificadas á v irtu d  de p ro 
videncia que fué inserta  en el D iario  de Avisos de esta corte, cor
respondien te  al 4 4 de M arzo de 4858.

Los suscrito res de p rim era  y  segunda clase que no hayan  
com parecido á co b rar la p a rte  que de sus crédito s les co rresp o n 
d e ,  p o d rán  hacerlo en  los d ias y horas que q u ed an  señalados 
p a ra  los de  te rc e ra . 5368

D. Benito Ramón Zaragozano, ejerciente el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo po r p rim e r edicto y  p re 
gón á Francisco  B enaque y  Lueza, natural de Albalate del A rzo
bispo, residen te  en  esta c iudad , b race ro  del campo, de 44 años 
de  ed a  i, p a ra  que  en  el térm ino  de nueve d ias com parezca en 
este Juzgado  con el fin de llevar á efecto lo acordado  po r la Su
perio rid ad  en  causa contra el m ismo y o tro  sobre  h u rto  de re g a 
liz; que si se p re sen ta re  ó fuere hab ido  se le ad m in istra rá  ju s ti
cia, parándole  en o tro  caso el perju ic io  que haya lu g ar.

Dado en Zaragoza á 45 de Agosto de 1 8 64 .^L . Benito Ramón 
Z arag o zan o .= P o r m andado de  S. S., Liborio Losbes. 5373

P o r el p resen te  se hace saber que en el ex p ed ien te  de ab in - 
testato de José Alonso F ern an d ez  , sargento segundo re tirad o  en 
la p a rro q u ia  de Santiago de M orgadanes, pertenec ien te  al d istrito  
m unicipal de G ondam ar, pa rtid o  judicial de Vigo en esta provincia 
de P on tevedra , dispuso el T ribunal de  G uerra  de laG o ru ñ a .p o r au
to de 4 de Jun io  próxim o pasado, jque en el caso;de ig n o rarse  el 
p a rad e ro  de Ju an  M anuel Alonso, hijo ausente  del finado, se le lla
me po r m edio del B oletín  oficial de  esta dicha p rov incia  y  Gace
la  del G obierno. Y acordado  su cum plim iento por este Juzgado , 
se cita y em plaza al Ju an  M anuel Alonso p a ra  que en el térm ino 
de 30 d ias, contados desde la fecha de la inserción de  este edicto 
en  la Gaceta de M a d r id , comparezca p o r  sí ó por m edio de P ro 
cu rad o r, con poder bastan te , an te  el expresado  T ribunal de G uer
ra  á usar de  su d e rech o , en inteligencia de que tra s c u rr id o  d i
cho térm ino  sin verificarlo , le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

'V ig o  4 0 de Agosto de 4864.— Rafaél de  F re sm u d o .= Jo sé  G ar
rido .— Por su m an d ad o , José G raña. 5 4 1 2

D. M ariano V alcayo de T oro , Juez  de p r im e ra  instancia de 
esta villa de Colmenar V iejo y su partido .

Hago saber que en mi Juzgado  y po r la E scriban ía  del in 
frascrito  se in stru y e  causa crim inal de  oficio contra C ayetano 
M endez, residen te  en G uadarram a, por lesiones que causó á Mo
desto  G arcía, en dicho pueblo, la noche del 4 del actual, en  cuya 
causa he aco rdado  publicar el p re sen te , p o r el cual de p a r te  de 
S. M ., cuya justicia en  su nom bre e je rz o , exhorto  y req u ie ro  á 
to d o sjo s  Sres. Jueces de p rim era  instancia, Alcaldes constitucio

nales y demás Autoridades del Reino, y de la mia les pido y su
plico practiquen las más activas y eficaces diligencias y acuer
den las que su celo íes sugiera para la busca y captura del ex
presado sujeto, y en caso de ser habido le remitan con toda se
guridad á la cárcel pública de este partido á mi disposición, pues 
en hacerlo así administrarán cumplida justicia, quedando yo al 
tanto, siempre que iguales suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 4 5 de Agosto de 4864 . =  Mariano 
Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S.t Cárlos López Navarro.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A y er no recib im os periódicos de P a r ís  p o r  no 
h a b erse  p u b licad o  el 16 con m otivo de la festiv idad  
del dia an te rio r .

Es opinión g enera l en  V iena que  aq u e l Gobierno 
no in tro du c irá  n ing un a  v a riac ión  en  su  m arch a  po 
lítica á  consecuencia del nuevo  m ensaje  de la  Dieta
rlft pA«th_

E l G abinete  v ienés se p ropo ne sostener con la 
m ayor energ ía  la au to rid ad , y  no a p a r ta rse  u n  pu n to  
de lo q u e  se m anifestó á  los h ú n g aro s  en  la contes
tación de la Corona al p rim er m ensaie.

P ara  h a ce r v e r  á  los h ú n g aro s  q u e  no e s tá  dis
puesto  á  ced er, se h a  resuelto  convocar la D ieta de 
T ransilvan ia .

E sp era  q u e  dicha D ieta elegirá desde luego D ipu
tados p a ra  el R eichsra th ; p e ro  los qu e  no se ha llan  
poseídos de la pasión  op in an  de  d istin to  m odo y  creen 
q ue , au n  p rescind iendo  de la disposición en  q u e  se 
ha lle  esa A sam blea p a ra  acceder á lo q u e  el Gobierno 
desea , no es en  m an era  a lg una p ru d e n te  ir á  ex c i
ta r la  á qu e  haga lo q u e  las de  P esth  y  Croacia se han  
negado á hacer.

A u n  cuando  no sea m ás q u e  por e sp íritu  de p a r 
tido , es m uy creíb le q u e  no se dob legue á ello y  que 
p re te n d a  segu ir el ejem plo de las o tras.

O cupándose de los asun to s de la R epúb lica  a r 
g en tin a , d ice el M orning-P ost:

«Según las ú ltim as notic ias de  B uenos-A ires, no 
se p en sab a  allí m ás q u e  en  m edidas belicosas, y po r 
am bas p a rte s  se hacian  p rep a ra tivo s , pe rm anec iendo  
e n tre  tan to  los negocios para lizado s. E l p a rtid o  libe
ra l h ab ia  p e rd id o  á C órdoba: el P res id en te  D erqu i, 
ab ro g án do se  el m ando d e  la p ro v in c ia  ay u d ad o  p o r 
su  M inistro de  la G u erra , h ab ia  despedido y  n o m b ra 
do em pleados á su gusto. E n tró  en la c iu dad  de 
B uenos-A ires po r u n as  c u a n ta s  horas, y  luego se 
re tiró  á T ab lada, d o n d e  nareno t ien e  3 ROO Vmmhrac 
de tropa. El periódico L a  C onfederación , qu e  se 
pu b lica  en  R osario , contiene u n a  co rrespon denc ia  
del e jé rc ito  del cen tro , en  la qu e , despu és de felici
ta rse  po r u n a  v ic to ria , se pronostica la caida del Go
b ie rn o  de B uenos-A ires.»

Las C ám aras ib a n  á d iscu tir  el p royecto  d e  ley 
q u e  crea recursos ex trao rd inario s  p a ra  la guerra ; 
d isponiendo una em isión do 50 m illones de duros, 
am ortizab les en siete años m ed ian te  la su b id a  de  m e
dio por 100 en  los derechos de ex po rtac ió n , que se 
calcula p ro d u c irá  an u a lm en te  de siete á  ocho m illo 
nes de duros El b e rg a n tín  Rio R a m b a ) p ro p ied ad  de 
los S res. S a lte n o , hab ia  llegado de M ontevideo con 
u n  cargam en to  de  ca rb ó n  qu e  se decía era  pa ra  íos 
vapores del enemigc El regim iento q e  ra im a , en ca r
gado a e  cu sioa iar ía persona de U rqu iza á costa del 
Tesoro nacional, se h ab ia  sub levado  por no q u e re r  
eb edecer la ó rden de ir  á la inhosp italaria  provincia 
de  Rosario. Las transacciones m ercan tiles, nu las; d es
de la g ue rra  de 1859 no h an  vuelto á verse  allí o n 
zas de oro.

Los periódicos recib idos de China en  M anila á la 
salida del ú ltim o correo carecen  cási po r com pleto de 
noticias de in te ré s . Hé aq u í las que ún icam en te  con
tienen los d iarios ingleses de H o ng-kong , de la ú l t i 
m a m ala.

P e k in  co n tin u ab a  tran q u ilo . Mr. B ruce h ab ia  s i
do recib ido m uy  afec tuosam ente, y  se an u n c iab a  el 
regreso del E m perado r p a ra  el m es de A bril.

Se tr a ta b a  de a b r ir  al com ercio algún p u e rto  de 
China ño r el Oeste.

E l 4 de Mayo se sintió en Salem  (Madrás) un  fu e r 
te  tem blo r d e  t ie r r a  q u e  duró  cási m edio m inuto .

Decíase que las p ro v in c ia s  de M alabar y  C añara 
serian  u n id as  á la p residencia  de M adrás.

El G eneral M ontauban llegó á P inang  el 18 de 
M ayo , y al sigu ien te  d ia  continuó su  v ia je  á E u
ro pa . ^

E l de  Marzo e n a rb o la ro n  en  P ek in  sus res
pectiv as b a n d e ra s  los E m bajadores de In g la te rra  v  
F rancia .

Gnepoo continua n a  en  p od er de los rebeldes, pero 
N ingpo y H anchow  lo e s tab an  en  el de los im p e ria 
listas.

e i  comercio a e  n e n - ts m  p ro sp e rab a  no tab lem en 
te, y m uchas casas de  H ong-kong  p e n sa b an  es tab le 
cer corresponsales en  aq u e l pun to : h a b ia  g ran d es  es
p e ran zas  de  su fu tu ro  engrandecim ien to .

E n N agask i  (japonj ei com ercio de  im portación 
estab a  m u y  abatido . Pocas ven tas  se hacian  á d inero  
sino á cam bio  de té, seda y otros p roductos de aq u e l 
m ercado . Del 10 de  F eb re ro  al 18 de Mayo hab ían  
en trado  en  N agasaki, p roceden tes de S hanghay , 31hnnnpc PTÍraniprnc.

La noticia q u e  se h ab ía  dado ú ltim am en te  de. q u e  
los rebeldes hab ian  tom ado á H an ko w  h a  salido in 
c ie rta . Los h a b itan te s  q u e  h a b ian  huido a la rm ados 
ib an  reg resand o  á su s  casas. A lgunos com ercian tes 
se h a n  establecido en  dicho p u n to  y rec ib en  consig
naciones. T res b u q u es  h ab ian  llegado á S hang hay  de 
allí, cargados de efectos de  China, y  dos de  aceite, 
pap e l y  m ed ic in as. Los n a tu ra le s  se m u e stran  m uy  
am istosos hácia  los ex tran je ro s  y deseosos de e n tra r  
en  relaciones com erciales.»

CRONICA EXTRANJERA.

En una de las últimas sesiones celebradas en la Aca
demia de Ciencias de París presentó M. de Valenciennes 
un informe acerca de los descubrim ientos de animales 
antidiluvianos que ha hecho en Grecia M. Alberto G au- 
dry . Existe á 42 kilómetros de A tenas, al pié del monte 
Pentélico, un  espacio de terreno que encierra una canti
dad verdaderam ente prodigiosa de osam entas petrificadas. En 1855 y 4 860 M. Gaudry fué comisionado por la Academia de Ciencias para hacer excavaciones en aquel lu gar, habiendo encontrado en un espacio de 400 pasos de 
longitud y 4 00 de latitud m uchos antílopes é hippariones, 
animales desconocidos hoy y m uy semejantes á los caba
llos; dos especies de mastodonte, una girafa, algunos r u 
m iantes más grandes todavía que la girafa, á los que ha 
puesto el nom bre de Helladoterium ( gran animal de la 
Grecia); rinocerontes, javalíes de m onstruosa talla y ca r
niceros de diversas clases. Ha recogido tam bién los h u e
sos más voluminosos del dinotherium  y del nacrotherium  
y de un  gran  núm ero de monos.Sabido es que los monos eran  apénas conocidos en 
estado fósil ántes de los descubrimientos verificados en 
Grecia. Supónese que los diversos animales cuyo conoci
miento es debido á M. Gaudry, vivieron á mediados del 
período terciario, diferenciándose todos ellos de los exis
ten tes, y en menor grado de los del Africa.

Hé aquí las conclusiones adoptadas por la Academia á consecuencia de la lectura del informe:
4.a Animar á M. Gaudry á fin de.que publique la 

descripción minuciosa de los raros y nuevos géneros zo
ológicos , resultado de sus investigaciones.

2.a Hacer presente á M. Gaudry la satisfacción de la 
Academia por el celo, actividad é inteligencia que ha d es
plegado en el cum plim iento dé la misión que le habia sido confiada.

  «El Museo b ritán ico , leemos en el Globe^hz ad
quirido recientem ente un precioso y  rarísim o m onum en
to : una bula de oro ó sello unido á una pequeña acta en 
vitela, perfectamente conservada , aunque data del año 
1269, reinado de E nrique III. El acta contiene las c re 
denciales dadas por Batrdoin de Gourtenay, Marqués de 
Nam ur, Emperador de C onstantinopla, en las que se con
firma el derecho de patronato concedido, por Felipe I, 
Marqués de Nam ur, á la iglesia catedral de Saint-Bavon 
de Gand sobre la villa de Bieruller (pequeña población 
neerlandesa); y á fin de que el acta tuviese m ayor valor, 
la selló Boduino con sú sello de oro en Mayo de 4269, t r igésimo año de su reinado.

»La bula, del oro más puro , es muy brillante y  del 
tam año de una media corona; está pendiente de la carta 
por u n c o rd o n  de seda encarnada , cuyas extrem idades 
se reúnen  en la parte in fe rio r  de la bula que al efecto 
está horadada paralelam ente á su superficie. El sello re 
presenta en su anverso al Em perador coronado, sentado 
en su tro n o , con el cetro en su mano derecha y en la 
izquierda el globo im p e ria l, ostentando la cruz, con el 
siguiente lema: BALDUINUS. DEI. GRATIA. T M P E R A -  
TOR. ROMAN Y  JE. SEMPER. AUGUSTUS. En el reverso 
aparece el Em perador á caballo, con el cetro en la m a
no derecha y  la inscripción: Baudoin, Empereur, Porphg- 
rogénete, de France:

»E1 sobrenom bre de Porphyrogeneto dado á los P r in 
cipes soberanos de Constantinopla ha dado márgen. á in 
terpretaciones diversas. Según unos, proviene de una s a la muy hermosa erigida á.la entrada del Palacio imperial 
por el Em perador Constantino el Grande y  conocida con 
el nom bre de Sala de púrpura  ó de pórfiro.en la que d e 
bían  nacer los descendientes del Emperador. Un escritor 
de la edad media, en una historia de los Em peradores de 
Oriente, pretende que debían tal denominación al m anto 
de pú rpu ra  en que se les envolvía tan pronto como n a 
cían. Otros sostienen que habia realm ente en el palacio 
una sala con pavimento de pórfiro en la que las Em pera
trices daban á luz sus hijos.

»Aunque Boduino habia perdido largo tiempo hacia el 
Trono imperial cuando selló el acta, de que hacemos m é
rito , en calidad de Marqués de N am ur, no por eso d e 
jaba de conservar el título de Em perador de C onstantinopla.

»La palabra bula que servia en un principio para de
signar un  adorno que se colgaba como un  am uleto al 
cuello de los jóvenes en Roma , y que era  de bro entre 
tos hijos de los pa tric io s, llegó á ser con el tiem po la se
ñal distintiva de las actas escritas , como ántes lo era de  
tos individuos. Las bulas eran de oro, de plata y de plo
mo y fueron usadas por los Príncipes y  los señores feu
dales, por los Papas y los altos dignatarios de la Iglesia.

/>Las bulas de oro se em pleaban rara vez y  tan solo en 
casos de im po rtancia ; las de plata eran  todavía más raras.

»La palabra bula , aplicada al sello, concluyó por dar 
nom bre á las actas ó cartas que la llevaban : por tal ra  - 
zon se llamaron bulas las actas em anadas de ía Canciller ría  romana.

«Consérvase en tos archivos de Franéfort la famosa 
bula de oro ó carta del Emperador Cárlos IV , prom ulga
da en la Dieta de Nurem berg el año de 4 356, y conside
rada por los alemanes como el fundam ento de sus m ás 
apreciados derechos políticos. Este diploma tiene una b u 
la de oro por sello: por un lado está el busto del Empe
rador, y en el otro un castillo flanqueado por dos torres, 
con estas palabras: AYREA ROMA; la inscripción es la siguiente: Roma caput mundi regit orbis frena rotundi.»

El Morning Chronicle anuncia tam bién que el mismo 
Museo va á enriquecerse con algunas esculturas griegas 
extraídas de Cirene , ciudad de la costa septentrional del 
Africa , m uy ensalzada ya por Herodoto en tos anales de la colopizaciot) griega.

»Al comienzo de este añ o , dice el citado periódico, el Teniente Smith, Oficial de ingenieros y ei Teniente P o r-  
cher concibieron la feliz idea de explorar la Cironáica 
situada á algunas leguas de Malta, en cuya isla estaban  
aquellos Oficiales de guarnición, Merced á la in te rven 
ción del Foreing-Office ohtuvieronm n Firm an de la Puerta 
que les autorizaba para llevar á. efecto su em presa y se 
em barcaron en un buque de guerra. Habiendo saltado en 
tierra, se adelantaron á través de una c o m a r c a ,  frecu en 
tada únicam ente por tribus árabes nóm adas’ hácia el 
lugar de su destino, é hicieron alto en un vasto ce
m enterio antiguo, único punto cerrado que hallaron.

«Después de algunos días de exam en detenido de los 
lugares, resolvieron comenzar sus investigaciones por las- ruinas de un viejo templo, en el que tuvieron la dicha' 
de encontrar una hermosísima estatua que representa á  
Baco n iño , de dimensiones colosales, puesto que tiene 
ocho pies de alto próxim am ente: la estatua estaba m nv 
bien conservada y el rostro habia escapado á los estra
gos que una duración de 2.00Q años puede ejercer. Tan 
notable triunfo fué seguido del descubrim iento de siete 
trozos más de escultura en el mismo templo, que sin 
duda alguna estuvo consagrado en otro tiempo á Baco.

» Después de haber explorado con mucho esmero aquel lugar,  los Tenientes Smith y Porcher se dirigieron á 
otro templo situado cerca de u n  abundante manantial quelos viajeros dicen ser la fuente de Apolo , citada por P in -  
daro en sus odas. En él encontraron u n  verdadero nido 
de estatuas enterradas confusamente, á una profundidad; de 40 a 4 2 piés. Los objetos descubiertos más dignos d e  atención so n :

«Una estátua de siete piés de altu ra  que parece re 
presentar á Apolo con la serpiente á su lado: se halla en 
exceleúte estado,y á juzgar por las reproducciones foto
gráficas que de ella se han hecho , debe pertenecer á la más b rillante época del arte griego.

» Ün grupo formado por la ninfa Cirene ex trangu lan- 
do un  león, asunto mitológico que se relaciona d irec ta
m ente con la fundación de la c iu dad : es un  grupo de 
gran antigüedad y muy interesante ya por su asunto va 
porque da margen á suponer con fundam ento que procede de un templo consagrado á aquella diosa.

«Una estátua de igual m agnitud, que es sin duda el 
retrato  de un Rey, como se reconoce por la diadema que 
ostenta en la cabeza y por una inscripción que se lee en 
la base. La cabeza se asemeja mucho á la de Juba segun
do Rey de M auritan ia, según le representan las antiguas monedas del país.

»En resum en, los exploradores han descubierto basta ahora 18 estatuas , de las cuales tres son colosales; seis 
cabezas y cierto núm ero de inscripciones: en tre  estas hay 
una dedicada á u n  individuo de la ilustre  familia ro m a- na de los Lentuli M arcellini, el mismo que es conocido 
en la historia con el nom bre de Cueus Cornelius L en tu - 
lus M arcellinus, que fué Propretor en C irene, y, según 
todas las probabilidades, p rim er Gobernador rom an a de 
la Cirenaica cuando aquel país llegó á ser una de las p ro vincias del Imperio.

«Todos tos objetos descubiertos fueron trasportados 
a la costa con exquisitos cuidados por los Oficiales y  ma
rineros de V Assurance y conducidos á Malta en el Supplu  que los ha desem barcado en W oolwich.»
— V  Echo du Pacifique da cuenta de u n  procedim iento ingenioso de riego en los siguientes térm inos:

«M. John W . Carey, de San José , es el inveptor de 
un  medio sencillo y fácil de regar los árboles frutales. Su 
procedimiento, que es una prueba m ás del génio inv en 
tivo del yankee, no exige otra cosa que u n  trozo de 
cuerda usada y una vasija cualquiera capaz de contener 
un cántaro de agua. Llénase para  ello de este líquido la 
vasija y se coloca al pié del árbol que se quiere  regar, e! 
que se rodea con dos vueltas con la cuerda á algunos 
milímetros más abajo que el borde de la v a s ija , den tro  
de la cual se colocan los dos extrem os de la cuerda.

«En estas condiciones la cuerda hace el papel de s i -  
fon : el tronco sin cesar hum edecido, comunica á las 
raíces una hum edad continua y  gradual: la ú n ic a  p r e 
caución que hay que adoptar es la de llenar de agua la 
vasija todos los dias. Además de la sencillez y  eficacia 
de este método se ha observado que los árboles som eti
dos á él están com pletam ente exentos de ios ataques de 
los gusanos que roen la corteza y producen  resultados fatales.

«M. Carey está convencido de la excelencia de su proce
dim iento y lo cree llamado á ob tenor la preferencia sobre 
todos los adoptados hasta el dia pr>ra el riego de los árbo 
les. Podemos añadir que todas la.s personas que han  v is 
to funcionar su aparato son ta.mbien de igual opinión.»

INTERIOR
M A D R ID .— Anoche salieron para la Granja ei Sr. P re sidente del Consejo de Ministros y el Sr. M inistro de la Gobernación.

^ r * , ^ ar<J l7‘és del Duero y el General D. José de la Concha, M arqués de la Habana, deben abando nar en 
esta sem ana las aguas de Vichy para ir al cam pam ento 

ifr \ se encuenlra Ya el Em perador Ñapo-
M a r q u L i Í D eu e r o . m eS ^  ^  reS1’eS°  e n  M a d r id  e l
—-  El General Prim llegaría ayer á Oviedo, alojándose 
en casa de su amigo el Sr. Marqués de Cam po-Saerado 
quien parece le tiene preparad! una g ran  monterfa En 
aquella ciudad perm anecerá hasta el 30 del actual en aue 
regresara u  la corte , adonde llegará el 2 del próxim o 
Tanto en Oviedo como en o tras poblaciones del P rinci
pado de Asturias tienen preparada u n  gran recib im iento al valiente M arqués de los Castillejos
to ü reAÜ A v ,e, f . n ?  tam biea, á  Valencia el Coronel D e- te u n e , su A yudante, que salió  de París hace dias acom -



pañando el cadáver de la niña de los Condes de Reus, 
que murió á las pocas horas de nacer, y que debe ser de
positado en la capilla del magnífico castillo edificado en 
los montes de Toledo por los Condes.
—.— Estado sanitario.— Hizo un calor tan fuerte é in
tenso en los últimos siete dias , que difícil es se repita en 
lo restante del estío, Hubo dia en que el termómetro de 
Reaumor llegó á marcar en la sombra y colocado al 
viento Este más de 33°: muchos en que estuvo á 31, y 
algunos, que fueron los ménos, de 26 á 28. La atmósfera 
despejada, aunque al principio de la semana se la vió 
anubarrada y como amenazando tormenta; el barómetro 
en la sequedad, y señalando idéntica presión atmosférica 
que en el último setenario, igual á lo que sucedió con 
los vientos reinantes que fueron de los mismos cua
drantes.

Las enfermedades más comunes fueron las calenturas 
gástricas y biliosas; las intermitentes cotidianas y ter
cianas, algunas de ellas perniciosas; las irritaciones de 
las membranas serosas y mucosas; los cólicos por indi
gestiones y las diarreas, varias de las que tomaron el 
carácter disentérico. Hubo bastantes casos de anginas, de 
erisipelas, de sarampión, de escarlata y viruelas: no es
casearon los dolores reumáticos y nerviosos, ni tampoco 
las oftalmías y vesanias.

En cuanto á las enfermedades crónicas siguen su cur
so invariable, y si bien en algunos tísicos é hidrópicos 
y disentéricos, las dolencias parece que se han detenido 
en su rápida carrera, dando alguna esperanza á los des
graciados que las sufrían , en otros ha sucedido al revés, 
han terminado rápidamente, cuando ménos se esperaba, 
debido sin duda á los calores tan intensos que estamos 
sufriendo. [Siglo médico.)

ALXGANTXÍ 17.—Ayer á las siete de la manana re
gresó á esta capital el Sr. Gobernador civil de vuelta de 
su expedición á la villa de Elche, donde fué á disfrutar 
de la solemne festividad que allí se celebró en los dias 
44 y 15.

La presencia de la Autoridad superior en aquel punto 
ha contribuido á dar más realce á aquella célebre fiesta 
de suyo animadísima, y llena de la poesía especial que 
cerca á todo lo que se relaciona con esa población ver
daderamente oriental.

El Ayuntamiento de Elche se ha mostrado digno re
presentante de la culta población á cuyo frente se halla 
colocado, tanto por él explendor que ha sabido dar á la 
clásica solemnidad, como por los delicados obsequios con 
que ha distinguido á la Autoridad civil, y seguramente 
que el Sr. Sepúlveda no podrá ménos de conservar siem
pre un gratísimo recuerdo délas cordiales y afectuosas 
demostraciones de que ha sido objeto durante su breve 
estancia en aquel punto.

Cortesmente invitado por una comisión de la munici
palidad que, como ya dijimos, pasó á esta con tal objeto, 
fué recibido por todo el Ayuntamiento en las afueras de 
la población donde bajó del coche entrando en el pueblo 
á pié precedido de la magnífica banda de música de la 
municipalidad, rodeado de los individuos de esta y de 
porción de personas respetables de la localidad, siendo 
alojado en el palacio episcopal que le había sido ofrecido 
de antemano por el Excmo. Sr. Obispo, y donde ya se 
encontraba su Secretario el Sr. Ibarra para hacerle, con 
su acostumbrada cortesanía los honores de la más cor
dial recepción.

Desde este momento el Sr. Sepúlveda fué objeto de 
todo género de delicadas atenciones, siendo por último 
obsequiado en la noche del 15 con un expléndido buffet 
en los hermosos salones de la Casa Consistorial.

A este acto asistieron más de 40 personas, entre las 
que vimos ex-Diputados, escritores, militares y otros 
funcionarios públicos, animando también tan escogida 
reunión la presencia siempre grata del bello sexo ele
gante.

Inútilmente pretenderíamos dar una idea del aspecto 
qile ofrecía aquel salón brillantemente iluminado y cuyas 
formas que recuerdan la severa arquitectura del si
glo XV, contrastaban singularmente con la animada fiso
nomía de una alegre reunión de nuestra moderna so
ciedad.

Finalizado el banquete, el Sr. Gobernador, en una 
sentida y fácil improvisación, dió las gracias a la muni
cipalidad y al pueblo de Elche por los obsequios con que 
le habían distinguido, asegurando que siempre conser
varía con gratitud el recuerdo de aquella noble villa a la 
que llamó muy oportunamente la Jerusalen española.

El jóven Teniente de Alcalde D. Cayetano Belda, ac
cidentalmente al frente del municipio, y á cüya actividad 
y acierto se debió en gran parte el brillo de la fiesta, con
testó á la Autoridad, reiterándole en nombre del Ayunta
miento sus sentimientos de afecto y simpatía y consignan
do que esperaba que fuese un verdadero padre para aquel 
pueblo cuya situación poco lisonjera actualmente deman
daba todo género de protección por parte del Gobierno, 
añadiendo que lo esperaba todo del Sr. Sepúlveda, á quien 
esta provincia debería si;i duda tanto como le habia de
bido la de Zamora.

La índole de esta ligera reseña nos impide extender
nos en más detalles sobre tan agradable fiesta. Baste de
cir que la concurrencia á ella ha sido como siempre ex
traordinaria. La solemnidad religiosa admirable, y los re- 
gociios públicos bulliciosos v aleares. í El Comercio.)

BURGOS ib de Agosto.—Aunque ligeramente, como 
de costumbre, di á VV. cuenta en mi última carta de lo 
entrada de SS. MM. en esta ciudad. Ayer se escapó el 
correo sin que pudiera llevar mi cotidiana epístola, y 
hoy, temeroso de que las fiestas Reales me ocupen coma 
ayer, desde las nueve de la mañana hasta las doce de la 
noche, escribo esta en las primeras horas del dia, al 
compás de las músicas y de las danzas que recorren las 
calles, invadidas por una multitud de forasteros.

Celebraban en la catedral la fiesta de la Asunción, 
patrona de la iglesia, y SS. MM. asistieron á la misa de 
pontifical que dijo este Sr. Arzobispo, y luego visitó una 
por una todas las capillas, el coro y demás dependencias 
de esta inestimable joya del arte.

Ninguna ó muy pocas de las personas de la Regia co
mitiva visitaba por primera vez este templo, y, sin em
bargo, vimos que á todos les costaba trabajo fijar la vis
ta en el santo sacrificio que con tanta solemnidad se es
taba celebrando. Todo el recogimiento que inspiraba la 
sagrada ceremonia no era bastante á impedir que la vista 
se entretuviese en contemplar las preciosas estátuas que 
decoran el altar mayor, estasiándose con aquellas armó
nicas proporciones y aquella belleza arquitectónica que 
sirve de trono á la Virgen y á los Santos Apóstoles.

Pero no solo tenían fija la vista en ese magnífico re
tablo, sino que de vez en cuando, y esto era muy natu
ral, volvían la cabeza hácia el grandiosoucrucero, verda
dera maravilla del arte, que si por sus proporciones 
puede tener alguna competencia con otras de su clase, 
no tiene rival en elegancia, en majestad y en ia riqueza 
de los detalles. Si aquella exquisita filigrana y los cuatro 
hermosos pilares que la levantan hácia el cielo, hasta que 
el observador pierde de vista sus preciosos detalles, no ha 
sido obra, como dicen las antiguas consejas, del mismo 
Dios que volvió á hacerse hombre para ejecutar esta obra, 
preciso es confesar que este trabajo del esfuerzo humano 
es de los más parecidos á las obras de la Omnipotencia 
divina.

En el interior de la catedral de Búrgos, cuya unidad 
arquitectónica es de las más severas, se cansa el ánimo 
y se agobia el espíritu al contemplar tan profusa riqueza, 
y es preciso pisar muchas veces aquel sagrado recinto 
para decidirse á ver sus ricos detalles. Asi como en las

grandes bibliotecas suele perderse la aficiou á la lectura, 
en este inmenso museo se cansa la vista ántes de haber 
contemplado la milésima parte de sus joyas.

Y para no cansar yo á Vds. ahora entrando en una 
imperfecta descripción de ese gran templo, les diré que 
invadido ayer por una muchedumbre inmensa, cubiertas 
de gente las afiligranadas galerías y todo iluminado por 
los abigarrados resplandores que arrojaban los magnífi
cos rosetones del trascoro y las ogivales ventanas de las 
naves laterales, el templo ofrecía un aspecto magnífico. 
Difícil fué el paso de los Reyes por entre aquella apiñada 
concurrencia, y no costaba menos trabajo reprimir los 
vivas con que saludaban la presencia del Monarca.

En la capilla del Condestable se detuvieron mucho 
tiempo, pareciéndoles poco para admirar las preciosida
des que encierra. Contemplaron el suntuoso sepulcro de 
los fundadores, y el enorme trozo de jaspe que pesa 2.956 
arrobas y que acaso nunca ha servido para su, por es
ta causa, ignorado destino. Sobre ella se hicieron por es
pacio de cuatro años las ofrendas de los carneros, que 
aun hoy , aunque no sobre la piedra y á pesar de lo gen
tílico de esta ceremonia, se ejecuta en la citada capilla 
una vez al año. En la sacristía de esta capilla admiraron 
el bellísimo cuadro de la Magdalena, que se atribuye con 
fundamento en nuestro entender á Leonardo de Vincio. 
Esta pintura es la joya artística de la Catedral.

Los Reyes salieron del templo á la una de la tarde, y 
á las cuatro recibieron besamanos general que estuvo muy 
concurrido, asistiendo también algunas señoras vestidas 
de corte con riqueza y buen gusto. Inmediatamente des
pués recibieron comisiones de las Diputaciones provincia
les de Alava y Logroño, presididas por los respectivos 
Gobernadores civiles de esas provincias, el Ayuntamien
to de Logroño y el del inmortal Cenicero.

A las cinco se dirigió S. M. á las Casas Consistoriales, 
y desde el balcón, donde recibió una continua ovación 
de las gentes que llenaban la plaza, vió pasar en pinto
resca y graciosa procesión los gremios de artesanos. Pre
cedían á la comitiva los jigantones y los enanos, moji
ganga indispensable en cási todas las provincias de Es
paña, y que ha venido á ser, sino el símbolo, el heraldo 
obligado del alborozo popular. Seguían los comparsas de 
aldeanos y de danzantes, y venían, por fin, los gremios 
de labradores, tahoneros, herreros, carpinteros , alfare
ros y otros varios. Todos en magníficas carrozas tiradas 
por ínulas ó bueyes, y trabajando cada cual en su oficio.

El carpintero cepillaba y serraba las tablas , el alfa
rero modelaba toda clase de vasijas, el tahonero cernía, 
amasaba y cocia panecillos, y arrojaba al público ros
quillas más calientes de lo que algunos hubieran desea
do ; Yulcano salía de su trono, y al grito de viva la Rei
na , sus satélites machacaban el candente metal, y por úl
timo, una multitud inmensa, más de 600 jóvenes con 
banderas cerraron la marcha al grito de viva la Reina.

Al Real monasterio de las Huelgas, abadía feudal de 
otros tiempos, que dista de esta ciudad un cuarto de le
gua, y al célebre hospital del Rey, dependencia del mo
nasterio, se dirigió S. M. desde el Ayuntamiento. Muchas 
personas délas que formaban la régía comitiva, tuvie
ron el honor de penetrar en aquel antiguo sitio Real, con
vertido por la piedad de Alfonso VIII en asilo de la vir
tud, y en casa de oración y de recogimiento.

Las señoras que moran en esa santa clausura , cuyo 
patronato Real defendió con loable celo el erudito Inten
dente de Palacio Sr. Heros , recibieron á los Reves con 
gran solemnidad y magnificencia.

Habian de antemano arreglado el camino y alzado á 
la entrada arcos de triunfo, adornados con banderas y los 
nombres de algunos de los Reyes cuyos cuerpos repo
san en el monasterio; pero el recibimiento á que aludi
dnos, es el de puertas adentro, el que hicieron dentro de 
la clausura. Guando llegó el coche real á la puerta del 
monasterio, abrióse la puerta seglar, y se presentó en 
ella la comunidad con cirios encendidos, y pálio que lle- 
vavan seis sacerdotes.

La Abadesa saludó respetuosamente á los Reyes, en
tregándoles las llaves como á amos y señores que son 
del monasterio y emprendieron la procesión por el ciáus— 
tro; cada monja con su libro y su hacha en la mano, sal
modiando en tono un tanto fúnebre, y sin volver ningu
na de ellas la cabeza para satisfacer la «uriosidad que se 
guramente les aquejaba.

Eran ya las siete de la tarde cuando llegaron los Re
yes, y tanto por esta circunstancia , cuanto por ser algo 
lóbrego el convento , el resplandor de ios cirios luchaba 
con la escasa luz del dia, y la procesión se hacía cada 
vez más fantástica y solemne.

Y así rezando y marchando con paso mesurado y 
grave, por largos cláustros y corredores, llegó la Ré- 
gia comitiva al coro del convento. El coro de estas seño
ras no se parece en nada á los de los otros conventos 
que hemos visto. Aquellos son una pequeña porción de 
la iglesia , y este, por el contrario, es tres voces mayor 
que el templo; pero esto no es lo notable de ese lugar de 
oración y de recogimiento, sino que su nave principal y las 
colaterales están llenas de sepulcros, donde reposan seis 
Reyes , cinco Reinas , siete Infantes, diez Infantas y al
gunas otras señoras de estirpe Real.

Dentro del coro se arrodillaron las monjas hasta ter
minar sus cánticos, alumbrando con sus cirios los se
pulcros que estaban cubiertos con paños de seda. Los 
Reyes y los Príncipes lo hicieron delante del de los fun
dadores , sobre el cual se veian los atributos de la Majes
tad , y terminada esta ceremonia, mandó la Reina que 
se quitaran los paños de los sepulcros, haciendo obser
var al tierno y precoz Príncipe de Astúrias , los de sus 
predecesores Alfonso VIII y Alonso el Sabio, y colocando 
á la Infanta Doña Berenguela junto al sepulcro de la 
Reina de este nombre, hija del fundador y al de la In
fanta Doña Berenguela, hija de San Fernando.

Después que los Reyes hubieron visitado detenida
mente el inmenso panteón Real y las demás dependen
cias del monasterio, cuya arquitectura es un tanto anó
mala, si bien revela claramente ia transición del arte bi
zantino al ojival, siendo en este último género bellísi
ma la saLa capitular, en la celda Abacial recibieron el 
besamanos de las Señoras, que para esta ceremonia deja
ron arrastrar por él suelo el blanco manto que llevan 
prendido en la cintura. Las Huelgas son Bernardas Cis- 
tercienses, y en extremo curiosa la toca que cubre su 
cabeza.

Ya de noche visitaron los Reyes el hospital del Rey, 
que ocupa un magnífico edificio, y donde ios enfermos 
están asistidos con gran esmero, en espaciosas salas, y 
con un lujo inusitado en esta clase de establecimientos. A 
pesar de esto creemos que de resultas de la visita de los 
Reyes y del Intendente de Palacio que les acompañaba, 
ha de reformarse y mejorarse la asistencia de los acogi
dos en aquella casa.

A las nueve de la noche llegó la Reina á la ciudad, y 
después de pasear á pié por el Espolón, que estaba pre
ciosamente iluminado, recibiendo en este momento una 
ovación imposible de explicar, se dirigió otra vez al Ayun
tamiento, alumbrada poruña porción de jóvenes Aboga
dos y de las primeras familias, que con hachas de cera 
se presentaron en el Espolón al ver que los Reyes iban á 
pié. Desde la Gasa Consistorial vieron los fuegos artificiales, 
y ántes de aceptar un delicado refresco que les ofreció la 
Municipalidad, vieron los restos del Cid, que con los de 
su esposa Jimena fueron trasladados allí desde San Pe
dro de Cardeña.

Hoy han visitado nuevamente la Catedral. Irán á las 
casas de Beneficencia, á la Cartuja de Miraflores y al 
teatro. Mañana á las cinco de la tarde salen para Valla- 
dolld.

9 Ayer en la mesa ocupó la derecha, al lado de S. M., el 
Sr. Salaverría, y tuvieron el honor de asistir al banquete 
los Gobernadores civiles de Búrgos , Logroño y Alava, el 
Alcalde de Cenicero y los de las earpitáles citadas. (Corres- 
pondenciá de España.)

HIÁXéJlGA 15 de Agosto.—Anteayer por la mañána levan
taron anclas el nayí® Isabel II y la fragata Ferrolana, que 
se hallaban como saben nuestros lectores, fondeados en 
esta bahía: como reinaba 1a calma más completa sin que 
la más ligera brisa agitase las tranquilas aguas del Medi
terráneo, ámbos buques permanecieron á la vista cási 
todo el dia sin haber conseguido alejarse sino dos ó tres 
millas de la costa: ignoramos el punto á que dichas em
barcaciones se dirigen, si bien suponemos que se reuni
rán á la escuadra de Algeciras, de la que forman parte. 
(Correo de Andalucía.)

VALLAD OLID 17 de Agosto.—SS. MM. no entrarán 
en esta ciudad hasta las siete de la tarde de hoy. A juz
gar por la animación y por los preparativos que se ad
vierten en todas partes, los vallisoletanos harán un 
recibimiento tan afectuoso y entusiasta como saben ha
cerlo los pueblos que aman como él á sus Reyes.

La entrada de las Reales Personas será tal cual ya he
mos manifestado anteriormente, y ia carrera y ceremo
nial los mismos de 1t vez pasada.

Por la noche á las ocho estará ya encendida la ilu
minación de la plazuela de Palacio, que indudablemente 
será lo más magnífico que se haya visto en su género. 
Aparte de la descripción que el otro dia hicimos, se 
adornará también la puerta que da paso al patio de la 
Aduana, y sobre el ático de ella se colocará una grande 
águila, iluminada con gas.

Los cuatro arcos del Ochavo, que están ya cási ter
minados, son bellísimos y de gran efecto: de estilo oji
val los que dan á la Fuente Dorada y Rinconada, y de el 
renacimiento los de Platerías y Lencería; todos pintados 
al claro oscuro, cuyo fondo general semeja piedra cali
za. Constan estos dos últimos de dos pilastras, una á cada 
lado, con zócalo y capitel, reforzadas con cada cuerpo 
en los costados, que se componen de las mismas líneas 
generales, sirviendo de terminación unos remates gra
ciosos que guardan uniformidad en su carácter con cada 
uno de los detalles que sirven de adorno. La semicir
cunferencia que cierra el espacio es rebajada, y lleva 
en la parte superior una crestería que enlaza con el es
cudo que se ostenta en él coronamiento, alrededor del 
cual lucen banderas con los colores nacionales.

Los otros dos, ó sean los de la Rinconada y Fuente 
Dorada, se componen de los mismos cuerpos y colores, 
siendo diferentes en sus detalles, los cuales guardan per
fecta armonía con el estilo ojival. Sus cuerpos laterales 
terminan en arcos apuntados, apiramidando en la cúspi
de , y están coronados con una crestería de muy buen 
gusto. Siendo la figura de la plazuela un polígono de 
ocho lados , se une el sistema de columnas que hay en 
los soportales con los arcos , por medio de guirnaldas de 
ricas flores, que van á parar á ana corona Real, sus
pendida en el eje ó centro de aquella , de manera que 
su conjunto presentará la forma de un templete perfecto 
en sus proporciones, y de un estilo agradable.

El arco de Santiago, decorado como ya hemos dicho 
antes de ahora, lucirá dos magníficas estátuas hechas ad 
hoc por el Sr. Oliva, con esa corrección y maestría que 
distinguen á todas sus obras. Este señor por su parte, el 
Sr. Saco por la suya, y los Sres. Uurralde, Urbina y Re
zóla , han trabajado sin descanso noche y dia, todos con 
los mejores deseos, y dando pruebas de que poseen un 
talento poco común. Unicamente así se ha podido prepa
rar en tan poco tiempo la magnífica iluminación de Pa
lacio, los arcos del Ochavo, el de Santiago, y tanto cuan
to se ha hecho en cinco ó seis dias.
 Una persona que presenció la despedida que San
tander hizo á SS. MM., nos dice que la Reina salió tan 
afectada de aquella ciudad, que por espacio de mucho 
tiempo no pudo contener el llanto, enterneciendo á ouan- 
tos de cerca la observaban.

Las señoras de la población acompañaron gran trecho 
á las Reales Personas, y ocuparon todas las alturas, agi
tando sin cesar sus pañuelos blancos hasta que perdieron 
de vista el tren Real.

Asciende á una cantidad muy respetable el importe 
de las joyas que S. M. ha repartido en Santander; y las 
limosnas que ha hecho desde que pisó el suelo castellano 
se elevan á 25.000 duros por lo ménos.

¡Cómo no han de amar y bendecir los pueblos á los 
Reyes que se conducen así!....
 Probablemente SS. MM. no saldrán de Valladolid
hasta las cinco de la tarde de mañana, según tenemos 
entendido, con el objeto sin duda, de evitar los fuertes 
calores que en otro caso no podrían ménos de causar 
gran molestia á las Reales Personas, especialmente al 
tierno Príncipe y á las Iufantas. No es, sin embargo, cosa 
decidida esta variación.
 S. M., siguiendo la piadosa costumbre que tiene es
tablecida en todos sus viajes, se dirigirá directamente á 
la catedral desde ia estación.
 El domingo, si se detiene el tiempo suficiente, vi
sitará algunos establecimientos y el colegio de caballería, 
donde se han hecho grandes obras para establecer el pi
cadero y la escuela de veterinaria y forjado que estaba 
en Alcalá, de donde ha salido ya el dia 16 para esta ca
pital.
 El Sr. Gobernador de esta provincia, el Excmo. se
ñor Capitán General, y las Comisiones de la Diputación, 
Audiencia, Universidad y Ayuntamiento, salen hoy en el 
tren de las diez y media de la mañana hasta la estación 
de Yillodrigo, donde recibirán á S. M.
 Las Reales Personas no irán directamente á la Gran
ja como se habia dicho, sino que dormirán mañana en 
Yillacastin.
 El gremio de hortelanos de esta capital ha puesto á
disposición de la Municipalidad la suma de 400 rs. vn. 
que debe repartir á los pobres con el objeto de solemni
zar así la venida de SS. MM. (Norte de Castilla.)

VARIEDADES.

VIAJE DEL CAPITAN BURTON
Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 

DEL N'ILO (1).

(Continuación.)
Después del asesinato de M. Maizan estuvo abandona

do largo tiempo el camino de Zungomero que pasa por Dege 
la Mhora, porque en concepto de los negros está infes
tado por la presencia de un dragón ó serpiente enorme, 
que es el espíritu del hombre blanco asesinado. A pesar 
de haber escapado el asesino á la venganza de los hom
bres, la justicia de Dios le ha alcanzado puesto que el ex- 
peclro de su víctima no le deja reposo alguno, siendo tales 
sus accesos de terror y de rabia, que se ha visto precisado 
á abandonar su país : su tribu desde entonces ha empe
zado á decaer notablemente. La laudable susceptibilidad

(I) Véanse las Gacetas de 15, 16 17 y 18 del actual.

que en defensa de su honor nacional demostró la Fran
cia en aquella ocasión, y que cpntrasta con la indiferen
cia ó debilidad del Gobierno Ipglés en seméjantes.cir
cunstancias, ha producido efectos saludables.; L  ̂ jñúerté 
del Teniente, átroyan ha quedado impune cuando un pu
ñado de dollars hubieran bastado páraTáŝ güí-ar el éástigo 
del asesino que se pasea con singular desfachatez por los 
alrededores de Berberah.

El 14 de Julio, después de dos dias de marcha por el 
pantanoso valle del Kingani llegamos á las onlíás dél fine
ta que, procedente de las montañas de Duthumi, situadas 
alN. O. de nuestra ruta, es el mayor afluente del rio en 
la ribera derecha. Engrosado por las lluvias éh Mgétá no 
era vadeable. Un grosero puente, construido con árboles 
ligados con enredaderas por las caravanas que nosfrábián 
precedido, nos sirvió para pasar á la otra orilla: los far
dos fueron trasportados de mano én mano, y los asnos 
obligados á fuerza de golpes á atravesar él tórrente á 
nado.

Durante la operación oí un grito agudo, á causa de 
haber caido en el agua un fusil de dos cañones destinado 
á la caza del elefante, en un punto donde habia 12 piés 
de profundidad á lo ménos. A pesar de la rapidez de la 
corriente y de la presencia probable dé cocodrilos, el por
tugués Gaetano tuvo suficiente valor para arrojarse ai 
torrente áfin de recobrar el arma sumergida, si bien no 
pudo conseguirlo. Esta pérdida me contrarió vivamente. 
Consolóme, sin embargo, el pensar en que nuestra expe
dición habia realizado la parte mas peligrosa de su em
presa haber salido sin contratiempo del país de los 
wazaramo. Desde el 27 de Junio al 14 de Julio, esto es, 
en 18 dias habiamos recorrido, á pesar de la fiebre y 
de las dificultades de todas clases que nos asediaban, 118 
millas, llegando ál pacífico país de Khutu, punto de re
unión de todos los negociantes extranjeros.

El siguiente dia, después de haber atravesado una 
comarca magnífica por su vejetacion y abundante en ca
za desde la perdiz hasta el antílope, llegamos á la aldea 
de Iíiruru, donde estuvimos detenidos dos dias á causa 
del mal tiempo, que hacia intransitables los caminos. 
Allí por la primera vez durante el viaje pude gozar de 
una temperatura benéfica en una choza, mientras que 
el Capitán Speke contrajo una fiebre que puso én peligro 
su vida en las montañas d’Usagara por haber rehusado 
salir de su tienda.

El 18 de Julio continuamos nuestro viaje á través de un 
pantano, cuyo aspecto introdujo el desaliento en toda mi 
comitiva. Me adelanté, y pasando por numerosas aldeas 
rodeadas de bien cultivados campos, llegué solo á Duthu
mi, donde encontré desde luego el establecimiento de un 
mercader árabe llamado Saif-Bin-Salim: era un hombre 
alto y flaco, de facciones finas, de aire venerable. Una 
larga residencia en el Unyamwesi habiá despertado, me 
dijo, el rencor de sus hermanos que, con sus intrigas, 
habian persuadido á Mpagamo, uno de los Jefes del país, 
de apoderarse de é l, de atarle á un árbol, y de saquear 
y quemar á su vista su casa ; después de lo que había 
sido espulsado del Unyamwesi. Habíase entónces retira
do á Duthumi, donde habia vuelto á reunir una peque
ña fortuna, consistente principalmente en esclavos, á los 
que encadenaba y castigaba tan cruelmente, que se le 
predecía por todas partes un fin violento. Aquel misera
ble viejo comenzó por maldecir de Said-Bin-Salim; pe
ro no rae digné escacharle. Pronto llegó el Capitán Spe
ke abrumado de tal suerte por la fatiga que ápénáS podia 
pronunciar una sola palabra, y sucesivamente los ára
bes, los beloutchis, los esclavos y los asnos cbnipletamente 
cubiertos de cieno y cansados. Nuestro guia Wazíra, ha
bituado á atravesar pantanos, nos habia conducido rec
tamente en lugar de hacernos costear los parajes cena
gosos: el resultado tle esta falta fué uria estañóla forzada 
de una semana en Duthumi, donde nos fetuvo íá fiébré.

El valle de Duthumi / abundantemente regado por Ids 
riachuelos qué bajan dé las montañas, es Uno dé los can
tones más fértiles dé aquella región : la altura de las prin
cipales cumbres que se descubren á algunas leguas hácfá 
el N. O, cuenta próximamente 4.000 piés , y como están 
incesantemente cubiertos de nieblas, dan márgen á unos 
vientos muy fríos, cuya influencia se deja sentir en la 
llanura. Durante la noche nuestro termómetro de Fahren- 
heit descendió á veces hasta 70 y 65 grados (17 á 15 gra
dos centígrados). El grupo de las colinas de Duthumi, 
unidas á las montañas de Usagara, separa el gran valle 
del Kiugani al N. E. del valle secundario dé la Mgeta al O.

Además de la insalubridad del clima la población del 
país de Duthumi sufre en la actualidad otra desgracia; 
la vecindad de un tal Kisabengo, especie de bandido, qué 
con ayuda de los musulmanes de las tribus de la costa, 
arrebata sucesivamente los habitantes de las aldeas, para 
venderlos como esclavos. Aquella desgraciada comarca, 
como todas las en que la trata ha penetrado , está ya 
cási despoblada y nadie puede contar con un día de se
guridad. Una cabaña poco distante de nuestro campo fué 
invadida durante la noche por un Jefe llamado Manda; 
más perseguido por mí, tuve la felicidad de arran
car de la esclavitud á que se les arrastraba á algunos 
infortunados que me dieron las gracias derramando lá
grimas de gozo.

Después de esta buena acción , con tanta facilidad reali
zada, me dediqué , á pesar de la agitación febril dé que 
me hallaba poseído y del temblor nervioso de mis manos 
á redactar un informe conciso, destinadoá hacer conocer 
á la sociedad de geografía los primeros resultados de 
nuestra campaña. Mi despacho , dirigido al Coronel Ha- 
merton, y en su defecto á M. Cochet, Cónsul de Francia 
en Zanzíbar, fué confiado al Jemadar Yaruk, á quien 
me tomé la libertad de recomendarle al Sultán para el 
empleo de Comandante de la guarnición de Begamoyo. 
Al mismo tiempo otorgué licencia á todos los voluntarios 
de Kaole, que pedían á gritos que se les permitiesé 
regresar á su casa: dos causas me decidieron á ello; el 
enormé consumo de mercancías merced á la munificen
cia de Said Bin-Salim,y la indisciplina de aquellos mer
cenarios que, glotones, perezosos y ladrones , comenza
ban á entregarse á toda clase de excesos con la inofensi
va y temerosa población del Khutu y parecían compla
cerse en excitar el odio y atraer el desprecio hacia él 
nombre de beloulchi. Su partida fué un alivio para 
todos.

He tomado como porteadores hasta Zungomero algu
nos de los esclavos del árabe-Saif-Bin-Salin , y el 24 de 
Julio emprendí nuevamente el viaje hácia el O. Después 
de haber franqueado un torrente bastante profundo pene
tramos en una extensa selva cuyo aspecto realizaba lodo lo 
quede feo y grotesco puede concebir la imaginación de un 
viajero europeo. En general parecía un bosque poblado de 
árboles y de zarzales; por todas partes el, horizonte, 
circunscrito á un estrecho espacio , presentaba una vista 
triste y monótona. Los puntos del suel® desprovistos de 
maleza, aparecían cubiertos de yerbas de anchas y afiladas 
hojas, que se elevaban hasta 12 piés, y que sirven de ali
mento á los tigres. Habia gran número de árboles, rodeados 
desde su tronco hasta su cima de plantas enredaderas 
que las trasformaban en espesas columnas de verdura 
que remataban en forma de nidos de pájaros. El sendero 
que seguíamos, cubierto de zarzas, embarazaba nuestra 
marcha por las innumerables liabas que entrelazaban 
los árboles de un modo tal que formaba un verdade
ro laberinto. El suelo, sin cesar inundado por las lluvias 
exhalaba un olor á hidrógeno sulfuroso tan intenso que 
hubiera podido creerse que debajo de ciada mata estaba 
oculto un cadáver. El cielo, siempre cubierto de nubes, 
estaba en concordancia , por su color aplomado y lúgu
bre, con el sombrío aspecto de la tierra. Jamás se gó¿a 
en aquella desheredada región de un bello día; y por eso

las sensaciones que allí se experimentan son constante
mente la apatía v la indolencia, la debilidad física y la 
póstrácion rnóráí. En fin, para que nada falte á este cua
dró , yeíatíSé grutas groseras esparcidas aquí y acullá, 
habitadas por miserables criaturas cubiertas de úlceras
y embrutecidas por una embriaguez perpétua  Tal es
el espectáculo que se ofrece al viajero desde el país de 
Khutq hasta el pié de las montañas de Usagara.

Continuando nuestra marcha llegamos el siguiente 
día á Zungomero, doñde fuimos recibidos con gritos de 
alegría por nuestros porteadores del Unyamwesi y por los 
dos hijos de Ramji que les escoltaban. Como habíamos 
tardado, en vez de dos semanas que ordinariamente se 
emplean en el viaje, cuatro, temían que algún incidente 
sério hubiera sido la caû sa de nuestro retardo, por cuya 
razón su gozo al vernos fué en extremo vivo. Una esce
na eminentemente africana, una especie de fantasía, sir
vió para celebrar nuestra reunión. Cada hombre se dió 
á correr ahullando y blandiendo su sable en ademan de 
herir furiosamente a sus enemigos imaginarios. Recordé 
entónces que se observa un hecho muy semejante en un 
gallinero, cuando por una circunstancia bastante fre
cuente, se encuentran los pollos atacados de acceso de 
belicoso ardor.

Lo mismo que en los demás lugares bajos y húmedos 
de aquella región, el valle de Zungomero, sometido á 
las continuas alternativas de abundantes lluvias y de un 
sol ardiente, es en extremo insalubre. La humedad que 
allí se sufre produce efectos maravillosos, nó solo en la 
Salud del hombre, sino en el estado de las diversas sus
tancias. Todos los instrumentos metálicos sé oxidan ; el 
papel se reduce á pasta; la pólvora y los pistones pier
den su cualidad inflamable. Situado no obstante en ei 
principio de la extensa encañada que conduce hasta la 
mar, Zungomero es uno de los principales depósitos del 
comercio de aquella parte del Africa, y á pesar de la in
salubridad de su clima, éi el punto dé reunión de las ca
ravanas que van del interior á la costa. Cada semana du
rante la estación del tráfico , esto es, de Abril á Junio, 
pasan por allí millares de hombres. Los mercaderes ára
bes se alojan bajo sus tiendas por temor á los ratones, 
gusanos y aun reptiles que infestan las cabañas de los 
naturales, en las que se establecen temporalmente los es
clavos armados, arrojando de ellas con violencia á sus 
habitantes; los simples poi tea dores campean en torno 
dé estes viviendas. Una de las causas que atraen las ca
ravanas á aquel punto es el bajo precio de los granos, 
sumamente abundantes, y con los que se fabrica una es
pecie de cerveza muy apreciada por los bebedores. En
cuéntrase también una sustancia narcótica cuya embria
guez hace dichosas á muchas personas. Los ganados y 
caza son completamente descbnocidos, y por consiguien
te la carne, la leche, los huevos y la manteca.

Por desgracia para la población no son solo las cara
vanas que afluyen á Zungomero las que tratan de vivir 
sobre el país, sino también los aventureros de todas cla
ses, los esclavos que rompen sus cadenas, los criminales 
fugados, los hombres arruinados por su mala conducta, 
las personas que convierten el interior del pais en teatro 
de sus hazañas y aventuras, á fin de evitar la miseria y el 
castigo, que sin duda encontrarian en la costa. Arma
dos casi todos de mosquetes y provistos de municiones, 
infunden el espanto y la consternación entre los desdi
chados pobladores; Cuando las amenazas y los golpes ne 
son suficientes para que aquellos bandidos consigan la 
posesión de una casa ó de una mujer, aptintan con la 
escopeta al que se opone, y esta demostración es bas
tante de ordinario para obtener la propiedad del objeto 
que codician. Cuando carecen de dinero se asocian para 
incendiar una aldea durante la noche, y para vender 
sus habitantes á la primera caravana que acierta á 
pasar.

Los negros del Khutu no son belicosos, ni tienen 
como los wazaramo un Sultán que los reúna y mande: 
son tanto ménos inclinados á la resistencia , cuanto que 
sus opresores se presentan siempre Como enviados del 
Sazzid de Zanzíbar, quien por el contrario reprueba seve
ramente tales desmanes sin poder evitarlos, porque én 
ellos sorl cómplices los diwansy banyans dé la costa. Eá 
cierto que las gentes del Khutu podrían pedir una guar
nición de beloutchis; pero tal remedio los expondría á 
otro género de vejaciones: y por otra parte ¿quién de 
entre ellos se atrevería á abandonar su familia pára ir 
á solicitar semejante concesión? A su vuelta seguramen
te no encontraría más que ruinas en el lugar de su ha
bitación, sino moría asesinado en el camino por los fili
busteros advertidos de tal proyecto, ó vendido como es
clavo por los wazaramo.

Tal es la situación de todas las poblaciones africanas 
entre las que el maldito tráfico de negros ha penetrado. 
Debemos añadir que, por una justa y natural reacción 
del mal contra la opresión los desgraciados negros del 
Khutu llegan á hacerse insensibles á los buenos trata
mientos y extraños á todos los sentimientos de hospitali 
dad. El viajero que no tiene bastante fuerza ó valor para 
maltratarlos, para arrebatarles lo que poseen , será im
placablemente rechazado desús viviendas y no recibirá 
socono alguno, aun en caso de extrema necesidad.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

SE ARRIENDAN LOS PASTOS Y LABOR DE LA DK- 
besa titulada de los Teatinos, sita en Sierra Nevada, ju
risdicción de Dulcar, provincia de Granada , propia del 
patrimonio particular del Sermo. Sr. Infante D. Sebas
tian, y del Excmo. Sr. Marqués de Villa vieja,

La subasta se verificará én esta córte en las oficinas 
de S. A. R. calle de Alcalá, núm. 54, el dia 2 de Setiem
bre próximo, de doce á una de la tarde con asistencia de 
los representantes de ámbos condueños; y en Granada 
en la administración del expresado Sermo. Sr. Infante, 
también con asistencia de ambos administradores, en el 
mencionado dia.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
las referidas oficinas de S. A. R. los dias no feriados des
de 19 del corriente Agosto de once á tres de la tardé*
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TRATADO DE ESTADISTICA TERRITORIAL POR DON 
Angél Castro.—Se vende á 24 rs. én casa del autor, calle 
del Lobo, núm. 23. Se remite á provincia con el recargo 
de 2 rs.

MUSEO UNIVERSAL—SE HA REPARTIDO EL Nü- 
mero 32 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos: Revista de la semana, por Cuesta.—Isla 
de Santo Domingo, por González Llanas.—La Alquimia 
en nuestros dias, por Pica tosté.—Recuerdos de mis via
jes , por Avendaño.—Los volcanes.—Festejos en honor 
del Sr. Monturiol, hechos en Figueras, su pais natal.— 
D. Mariano La Gasea , por Dutriz.—Viaje de la corte á la 
ciudad de Santander, por Puslillo.

Grabados: Letra antigua.—El Vesubio en tiempo de 
Strabon.—Erupción submarina cerca de San Miguel.— 
Erupción del Vesubio.—El Vesubio después de la erup
ción , en tiempo de Plinio.—Viaje al Ecuador: Atabalina 
conduce á Cori á la isla Lapuna.—D. Narciso Monturiol.—

SANTO DEL DIA.

San Luis, Obispo, y San Magin, mártir. 
rnaranfn ÍTnmc pn la narmnnia de San Luis.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto de 1861.

HORAS.
Barómetro
reducido áO® y milímetros.

Tempera-] 
tara en grados 
Reaumur.

Tempera
tura en grada» centP 

grados.
Dirección 
del viento.

E í3TADODEL
CIELO.

6 m .. 709,26 17°,0 2I\2 N, . , . Despejado,

9 m. . 709,64 21*,1 26°,4 N. N. 0. Idem.

12....... 708,80 26*,7 33°/i S. S. O. Idem.

3 t , . . 707,63 29M 36*,4 S. S. O. Idem.

6 t. . . 707,33 27°,1 33°,9 O. S.O. Idem.
9 n .«. 708,14 23/7 29°,6 O ...... Idem.

Temperatura máxima del dia. . . .  
Temperatura máxima al sol..........

29°,9 

3 4*,6 
15*,0

37°,4 

43*,3 
18°,8Temperatura mínima del diá........

Evaporación en las 24 horas... 16,1 milímetros.

Lluvia en las 24 horas.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Bar ó me- , 
tro 4 0o y al nivel 
del mar.

Tempera- ; 
tura.

Dirección
del

viento.
Estad*

del
cielo.

Sitado 
de la mar.

ladrid... 762,2 28,9 N.N.O. Despejado.. »

larcelona. 763,5 27,0 S. E. . Alg.4 nube. Tranquila.

}alma---- 763,9 26,7 » Despejado.. Idem.

Uicante.. 764,9 29,6 S. E. . Algs. ráfag. En calma..

5. Fernan
do á las 7te 762,9 27,1 Este. . Alg/nube. Tranquila.

Lisboa.. . . 765,5 22,5 Idem.. Despejado. Bella.

jporto. .. 768,6 19,4 N. O.. D.°,nub.°en
el horiz.. Rizada.

Bilbao... 762,9 23,2 S. E... Despejado. Peq.° oleaje,

A las siete de la mañana.
Marsella.. 761,3 22,9 Norte. Despejado. De leva.
ftayóha... 764,0 18,3 Este. . Cubierto. . Idem.
Brest. 763,7 16,5 S. S. O,. Despejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Dunquerque . . . .  i
París........... ...»
Bavnna . . . . . .

Barómetro reda- 
eido i 0® y ai nivel 
del mar.

Temperatura en grado» 
centígra

dos.

Direeei&sdelviente.
ESTADO 

DXL CIELO.

766,0.
765.8. 
764,6.
768.5.
766.6. 
762,5. 
765,3.
764.8.

¡ 763,2. 
| 754,2.
i >! »
I 759,9. 
I 760,3. 
Í 767,7.

15M 
19*,4.

»
24°,8. 
27*,8. 
2i\5.

. 29°,5.
! 24°,8. 

29°,0. 
15°,3. 

»
»

15°,2. 
18°,3. 
17®,4.

S.O. . 
N. O..
E

Niebla.
Vaporoso.
Despejado.
Idem.
Poco nublado. 
Sereno.
Idem.
Despejado.
Sereno.
Nublado.

»

¡Cubierto.
¡Idem.
IPoco nublado.

Lyon. . . . . . . E,
Bruselas.. *.........
Viena..

S.......
Calma.
NTurin..................

Roma............
Florencia............
San Petersburgo. 
Constantinopla.,..
Stockolmo.......
Copenhague.........
Greenvich.. 
Leipzig.......

N,
O.......
s .......

»
)>

0.......
Calma.
|s .......

Alcaldía-CorregimieBto de BSadrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulfi 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS ?tJERTA3 EN EL DÍA DB HOté
3.769 fanegas de trigo.
1.024 arrobas de harina de id.
6.080 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 40.512 libras de peso. 
849 carneros, que hacen 19.777 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 78 á 88 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 82 rs. arroba , y dé 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á i 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 29 á 33 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba/y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba, y de 20 i  22 cuartos 

libra. \
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartosTibra.

PRICIOS Dl GRANOS EN BL M¿RCAD0 D8 HOT.
Cebada, de 28 á 29 */% rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido. . . . . . .  2.076 fanegas.
Quedan por vender.. 659.

Precio tnáximo  60 J4.
Idem mínimo............  54.
Idem medio..  57,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Agosto de 1861.—El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Agosto. — Interior , 46 7/8.
Amsterdam 12 de Agosto.— Interior, 47 H/16.— Dife- 

rida, 42.
Francfort 12 de Agosto.-Interior, 47 3/4.—Diferida, 

477/8. ;

E S P E C T A C U L O S

Circo de Price, calle de Recoletos.—A las nueve de 
la noche. —• El tambor aéreo, por el Sr. Camárgo.—Tra
bajo ecuestre por la seporita Josefina Slotty. — Fantasías 
cómicas jfor los Sres. Whittoyne y Secchi. Véanse los pro
gramas. para ios demás pormenores.


